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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE M1NISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 

noredad  en su im portante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTA ' SECRETARIA EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 

FISCAL DE LAS AUDIENCIAS.
E n lo d e  Agosto de 1875. Trasladando, accediendo á 

sus deseos, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Valladoiid, vacante por haber sido nombrado para otro 
destino D. Antonio Severo Zaragozano, á D. Luis Muzquiz 
y Mosquera, que sirve el mismo cargo en la de Granada.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, cuya provisión 
corresponde al tercer turno de los establecidos en la re
gla 3.a del art. 3.° del decreto de £3 de Enero último, á 
Ü. Marcial Bugalla] y Somoza, Abogado fiscal' de la de 
Burgos.

Méritos y servicios de D. Marcial Bagailal y Somoza 
ge le expidió el título de Abogado en 5 de Agosto de 4851. 
Ha ejercido la profesión en Puenteáreas, Puebla de Tribes 

y. Bañil e desde 1.° de Enero de 1853 primero y después en la 
primera de dichas capitales de Juzgado desde 1.° de Julio 
de 1863 hasta Noviembre de 1869; habiendo desempeñado en 
dos distintas ocasiones como sustituto la Promotoría fiscal de 
este último punto.

En #6 de Abril de 1855 fué nombrado, en comisión, para la 
Promotoría fiscal de Puenteáreas, de la que tornó posesión
en l 5~cte Amyo-slgn i en i er~ ̂ — -r~-—--— ------ ------ _______

En 4 de Julio del mismo año se le nombró en propiedad. 
En 18 de Abril de 1856 se le trasladó á la de Puebla de 

Tribes.
V En 30 de Enero de 1857 fué declarado cesante.

En 4 de Marzo de 1859 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Bande, de la que se encargó en 16 del mismo mes, 

En # de Setiembre de 1861 fué promovido á la de Tu y. 
de la que se posesionó en 11 de Octubre siguiente.

En % de Junio de 1863 fué declarado cesante.
En 4 de Octubre de 1865 se le nombró Promotor fiscal de 

Celanova, de cuyo cargo no llegó á tomar posesión.
En £6 de Diciembre de 1868 fué nombrado para servir, en 

comisión, la Promotoría fiscal de Puenteáreas.
En 16 de Febrero de 1869 Tué declarado cesante por no ha

berse presentado á servir su destino.
En 9 de Noviembre de 1869 se le-nombró Abogado fiscal 

déla Audiencia de Gáceres, de cuyo cargo tomó posesion.cn 4 
de Diciembre siguiente.

En 87.-de Junio de 1870 fué trasladado á igual cargo de la 
de Burgos.

En id. id. Promoviendo á esta plaza, cuya provisión 
corresponde al tercer turno de los establecidos en dicha re
gla 3.a del art. del decreto precitado, á D. José Viedma 
y Benedicto, Promotor fiscal del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Méritos y servicios de D. José Viedma y Benedicto.
Pe le expidió el titulo de Abogado el de Marzo de 18,57. 
H-a; ejercido la profesión en Calatayud desde 1859 has

ta 4863, ambos inclusive.
Erpil.de Enero de 4864 fué nombrado Oficial déla clase 

de cuartos de las. Secciones de Fomento, con destino á la pro
vincia* de Badajoz, de cuyo cargo tomó posesión en 16 de Fe
brero siguiente. ; ó ?

En £0 de Abril del mismo año. fué trasladado con igual 
destino á la de Teruel, de la, que se posesionó en 80 de Mayo 
inmediato. ... v

En 45 de Junio fiel repetido ¿año fué ascendido á Oficial de 
la clase de terceros, con destino a la misma provincia, del que 
tomó posesión en $0 del mismo' mes.

En 30 de Diciembre de 4868¡fué declarado cesante,
En £0 de Mayo de 4870 se le nombró Promotor fiscal de 

Quintanar de la Orden, de cuyo cargo se posesionó en 17 de 
Junio siguiente.

En #8 de Junio de 187$ fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Belmente (Cuenca). •........ .

En 30 de Julio de dicho tóoriAl87V fué promovido á la de
de la que tomó posesión en w  uei mismo mes.

En 8 de AJA; de 4874 se N tr aria dé á la del d Istmio del 
Pitar de

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Caja general de U ltram ar.
Se anuncia al público, como ampliación al pliego de condi

ciones que insertó esta Comandancia Central en la Gaceta 
del dia 3 del actual, que el precio de las prendas que consti
tuyen el vestuario completo y que se han de construir con des
tino á los reclutas y. demás individuos que se -alisten para 
servir en los Ejércitos de Ultramar, es el siguiente:
Número. - PRENDAS. Pis. Cea fie.

i Manta?,................. ............................... 9 “¿5
8 Blusas, á 3*41 una. ............... .
# . Pantalones, á #‘9£.uno  ............    5*84
i Chaqueta de bayeta   . 4*55
i Calzoncillo de id .....................  5*45
3 Camisas, á 3‘75 . . . . . . . . . . . . . . .   8‘#5 '
1 Gorra........................ . . ......................  #43
% Toallas, á 90 cénts .....................  ;1‘80
1 . Bolsa de aseo . . . . . . . .  .....   . ^

••••: 1 • M orra l.......; '.. '   . . .  • 0‘90
1 C a b e z a l . . f i  ......................  0*80
í Par de borceguíes ......................  6*80
4, Plato fiambrera. . .......... . . .  . T*50

T o ta l.   54*99

Madrid o de Setiembre de í‘875.=Ei Coronel, primer Jefe, 
Antonio Daban.

 AD M INISTRACION C E N TR A L

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y Consulados.
El Cónsul de España en Odessa ha remitido á este Minis

terio los siguientes informes sobre el aspecto de la próxima 
cosecha en la Rusia meridional:

«Las noticias que se reciben de las diversas comarcas del 
Mediodía de Rusia sobre el estado de los campos, son general
mente desfavorables.

Una'persistente sequía, que cuenta ya cerca de tres meses 
de duración, ha venido á frustrar por completo las esperanzas 
que abrigaban' los labradores, en vista de las abundantes nie
ves del invierno, de obtener este año un rendimiento satis
factorio;

La cosecha dé trigos debe considerarse como perdida en 
toda la Podolia y en la mayor parte de la Besarabia, cuyas 
provincias son las que surten principalmente al mercado de 
esta ciudad.

En los Gobiernos do Kiew y Etaterinoslaw y en el litoral 
del Mar Negro la producción de granos .apenas llegará al ter
cio de la de un año ordinario. Sólo en el radio agrícola de 
Odessa prometen algunas rnieses resultados más que me
dianos.

Los distritos del Azoff también so resienten de la falta ele 
lluvias, y según me participan los Vicecónsules de Taganrog 
y Mariopol, la recolección de semillas oleaginosas será allí 
enteramente .nula, y muy mezquina, en m ynfln>.ni i«. Up in.q 

ios oíros cereales.
Efecto de tan triste perspectiva es la subida que han tenido 

ya los precios de las principales especies, y que probablemente 
se irá acentuando más y más en lo sucesivo.

A pesar de esto, las compras de trigo por cuenta del ex
tranjero ofrecen hoy grande animación en el mercado de 
Odessa, el cual, gracias á su bien provisto depósito y á las 
remesas que espera de varios puntos del interior, donde toda
vía queda un enorme sobrante de la cosecha do 4874, puede 
seguir haciendo frente á la demanda de los países occidenta
les de Europa, que, á juzgar por las apariencias, llegará á ser 
este año bastante considerable.’.»

M INISTERIO DE HACIENDA.

J unta  de Pensiones civiles.
Los Sres. D. Antonio San chis Useres y D. Ildefonso Gene? 

r Quintana han solicitado que se les considere comprendidos 
n los beneficios de la ley de #6 de Julio de 4855.

Lo que se hace saber al público para que si alguien tiene 
loticia de que hayan obtenido ó solicitado comisión, destine ó 
ualqiíier cargo público lucrativo en el período trascurrido 
esde él año de 4844 hasta fin de Agosto de 4854 se sirva po- 
icrdo en conocimiento de esta Junta en el término de 30 dia§ 
■araCsAÚfifi.': - te rah ia  ]a Rea: vVfn £¡sJI de Julio
:«.• i m .    ............

fe tíra  4 de Seüeirtlu'e de í 878 — W¡ Saoacíuao, b. o y a¡Tu«

Noticias referentes a la insurrección carlista, 
recibidas hasta ía m adrugada de hoy.

CATALUÑA.— El General Jovellar desde Trernp 
con fecha 4 dice que con-la brigada Morales, coa la
trae descendió desde La Seo á Orgañá , ha operado 
desde entonces entre el Noguerra, Rivagorzana y el 
Pallaresa, subdividida en columnas de batallón, dos 
de ellas á las órdenes del General Montenegro, en 
persecución de Dorregaray; quedando las otras dos á 
retaguardia sobre el segundo de los expresados rios, 
en la previsión de un retroceso de la facción si D e- 

latre conseguía detenerla.
«El General Montenegro queda por ahora con di

cha brigada en esta zo n a , y yo desde este punto 
m archaré con una pequeña escolta y el cuartel ge
neral por Renabarre á Benifar, á fin de ponerme en 
comunicación con el Gobierno, de quien no ha te
nido noticias desde su salida de La Seo.

Se han hecho algunos prisioneros de varias Co
mandancias, y de resultas también de un encuentro 
ventajoso que el General Montenegro tuvo con la 
facción de Roca, cogiéndole además 14 caballos. Ha 
habido tamb¡en.mucRas.pi:eseiítapÍones de la fuerza 
de Dorregaray. Los pueblos de este apartado terri
torio han recibido a las tropas con gran satisfacción, 
y se manifiestan dispuestos' á levantarse en somaten 
así que desaparezca el peligro de ser invadidos por, 
facciones de importancia.»

El General Martínez Campos participa que el 
dia 5 hizo -su- entrada en Barcelona con las brigadas 
Calbalan y Tejado. 

NORTE.— Ei General en Jefe da cuenta de la
■■

presentación á indulto en Vitoria Ule cuatro carlis
tas, dos de ellos arm ados;' y que en Valdegoyia se 
han negado á tomar las armas y á pagar con Iribú-: 
clon á los carlistas.

Ei General Loma desde Viiiasana participa que 
el Comandante m ilitar de Ramales lia aprehendido 
en Carranza nueve rehenes y cogido 68 cabezas de 
ganado en represalia de Jos que sacaron los carlistas 

de Limpias, y que la compañía de Hezada so ha a po
der?-de de eo convov de vino dos .fijado ai enemico.
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Intervención general de la Administración del Estado.

B IE N E S  DE BEN EFIC EN C IA  É  INSTRUCCION P U B L IC A .— VEN TAS PO STER IO R ES A*L % DE O CTUBRE

DE 1858.

■NÚMERO 193.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas 

de la renta líquida anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que 
se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten d ¡a Direc
ción general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos 
inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de ¡o dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
Número líquida anual nominal de las del semestre

de q? osPJM enefn inscripciones. corriente.CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los Ĵ neS. __ ___

drden* P esetas. C én ts . P esetas. C énts. P esetas . C én ts.

PR O V IN C IA  D E B A R C E L O N A .

i MES -DE JULIO DE 1871 .

15.835 H ospital de M a rto re ll . . . .................. . . . .  1 .6 1 3 5 2  53 .734  7 4 7 431

0  MES DEJSETIEMBRí:. '

13.836 H ospital ele Ma r t o r e l l . . . . . . . . . . . . . . .  1 .377  4 5 .9 0 0 ’ 361*62

MES DE OCTUBRE.

13.337 H ospital de M artorell...................................  534*04 18.468 1 1 9 ‘83

MES DE NOVIEMBRE.

13.338 H ospital de M arto rell    680*40 22 .680  102*51

PR O V IN C IA  D E V A LEN C IA .

MES BE DICIEMBRE DE 1874.

13.839 H ospital ele A lc ira ............ ............................................................ . 1 4 ‘40 481*99 0*37

MES DE NOVIEMBRE.

15.340 H ospital de E n co n ill  .   1*26 42  0*20

MES DE OCTUBRE.

13.841 H ospital de Já tiv a    , 5*44 181*32 1*02

MES DE AGOSTO.
13.842 C asa de N u estra  Señora de la M iseri

cordia de V a le n c ia ... .   .......................... 1.414*89 47 .163  ■ 542*69

MES DE NOVIEMBRE.

15.843  H ospital provincial de V alen cia   64*58 2.132*80 10*61

MES DE ENERO DE 1875.
15.844 H ospital de A l c i r a .     18*27 6 0 9  8*41
15.845 H ospital general de V a le n cia   3*18 105*32 1*47

IN STRU CCIO N  P Ú B L IC A .

MES DE DICIEMBRE DE 1874.
15.848 Colegio de Corpus C h risti de V alencia. 474*75 15 .825  82*51

Madrid 31 de A gosto de 1 8 7 5 ,= E 1  In terv en to r general, J. R , de Oya.

N Ú M ERO  194.

Renta Capital Intereses
Número líquida anual nominal d élas  del semestre

que producían . . . . ,
de .CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. inscripciones. corriente.

. orden.  ̂ —
E scu dos. MUs., E scudos. MUs. E scu dos. MUs.

PR O V IN C IA  D E S E V IL L A .

MES BE DICIEMBRE DE 1865.
13.847 H ospital del A m or de Dios de Sevilla. 11*451 3 .817 0*971

Renta Capital Intereses
Número líquida anual nominal de las del semestre

Atl¡ - que producían inscripciones. corriente.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes._________ __ _ __

d ld ea ' E scu dos . MUs. Escudos. MUs. E scu dos . MUs.

MES DE ENERO DE 1868.
13.848 Hospital del Cardenal de Sevilla   41*973 1.399*100 19*894

MES DE FEBR ER O .

15.849 Hospital de los Inocentes de Sevilla.. 163*228 5.440*938 60*371
15.850 Administración de la Hospitalidad

provincial de id     111*927 8.730*900 37*717

MES DE MARZO.

15.851 Hospital de los Inocentes de Sevilla. 83*946 2.798*200 25*938

MES DE ABRIL.

-15.852 Hospital del Amor de Dios de Sevilla, 74*613 2.487*287 18*967
15.853 Hospital de las Cinco Llagas, vulgo de

la Sangre, de S e v illa ,.- .^ ...---------  , 279*818 • ,9.327*267 67*718'*
' 4  . /  MES DE JUNIO.O Ó

15.854 Hospital de las Cinco Llagas, vulgo de 6  ú  ; ,
A la Sanare, de Sevilla 6 A . . .  65*291 2.176-387 4*851

■ ■ ,v: °  y .5; ■•••■.

MES DE D IC IE M B R E .....................

15.855 Hospital de San Lázaro ele S e v illa ... 1*159 38*833 0*069
15.858 Hospital de las Bubas de id   -1*822 44*687 0*101

MES DE ENERO DE 1868.
15.857 Hospital del Cardenal de Sevilla  ‘ 318*368 10.545*533 149*948

MES DE ABRIL DE 1889. -
•15.858 Hospital del Cardenal de Sevilla-.. . . .  45*915 1.530*500 ,, 8*173
Madrid 31 de Agosto de 1875 —El Interventor general, J. R. de Oya.

NÚMERO 195.

Renta Capital Intereses.
Número liquida anual nominal de las del semestre

que producían . . .  .
1 inscripciones. corriente.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. ios DienCS. _  _ _

d ld ea* R eales. Cents. R eales. C énts. R eales. C eñís.

PROVINCIA DE CADIZ.

MES DE JULIO DE 1861.
15.859 Hospital de San Juan de Dios de Arcos. 927*91 80.950*33 39658

; PROVINCIA D 3 SE V IL L A .

MES DE JUNIO DE 1863.
15.860 Hospital de San Lázaro de S e v illa .. .  23*62 787*33 0*84
15.861 Hospital del Amor de Dios-de i d. . . . .  48*49 1.616*34 1*97
15.862 Hospital del Espíritu Santo de i d , . . . .  31*24. 1.041*33 1*63

MES DE JUNIO. DE 1864. .
15.863 Hospital de las Cinco Llagas, vulgo de

la Sangre, de S e v illa .............................. 87*60 2.920 0*72

MES DE OCTUBRE.

15.864 Hospital del Espíritu Santo de Sevilla. 163*20 5.440 33*93
15.865 Hospital de las Cinco Llagas, vulgo de

la Sangre, de i d .   ...............................  95*80 3.193*33 19*67

MES DE NOVIEMBRE.

15.866 Administración de la" Hospitalidad
. provincial de Sev illa .,...................   1.324*52 44.150*67 206*84

MES DE FEBRERO  DE 1865.
•15,867. Hospital del Amor de Dios de Sevilla. 981*44 32.714*67 462*48
Madrid 31 de Agosto de 1873.-HKI Interventor general, J. R. de Oya. > .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R ..

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se  detallan durante el mes de Junio de este a ñ o , compa
rado con lo cobrado en igual período del año anterior , Se publica en la G ace ta  con arreglo á lo dispuesto, en el a r t . 4 .°  del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5 .

•

Administración local de
la capital.........................

Idem de M ayagüez.. . . . .  
Idem de Ponc e . . . . . . . . .

| Idem de A rroyo...............
| Idem de Humacao___
1 Idem de Aguadilla...........
I Idem de Arecibo...............

1 8 9 4 .  i
■ • 1 -S Y 5 . ■ ■

AUMENTOS. b i j a s :

Importación.

' P esetas. C én tim os.

■ Exportación. 

P esetas. C éntim os.

importación. 

P esetas. Céntim os.

Exportación. 

P esetas. C éntim os.

Importación. 

P esetas. C én tim os.

■■r
Exportación, 

Pesetas. C én tim os.

Importación. 

P esetas. C éntim os.

Exportación. 

P+seIo.s. C éntim os.

185.371*04
212.842*10

65.863*48
18.036*32
40.896*28
41,340*02
36.589*01

54.318*82
58.409*54
82,749*78
30.436*84
63.986*22.

4.974*21
17.456*16,

234.609*05
210.830*16
135.922*92

28.489*79
63.450*03
2.015*70

35.649*86

61.070*28
72.588*21
56.831*74
37.459*05
62.009*35

9.856*86
25.187*43

69.2S8‘01

70.0S9‘44
10.4b3‘47
83.583*75

»

6.751*46
14,178*67

7.022*21

4,882*65
7.731*27

1.891*94

»
»

39.324*32
939*15

»

25.918*04

1.976*87
»
»

L 600.988*25 312,381*57 731.087*51 323.002*92 172.304*67 40.566*26 42.155*41 d 27.849*91

Madrid 27 de Agosto de 1375,= E i  Director j

Recaudación de Junio de 1874.............
Idem do id. de 1875..................................

¿¡Herencia de más en 1875.....................
Idem de id. en Ib73.................. ...........

Derechos 
de importación.

P esetas. C én tim os.

600.938*25
731.087*31

130.149*26
)>

Derechos 
de exportación.

P esetas. C én tim os.

312.331*57 
325.002*92. .

12.671*35

•

general, Angel.  Masía Dacarrete*
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MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE ESTABLECIM IEN TO S CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben inse rta rse  enlos calendarios de Córdoba, correspondientes al año de 4876.

N o t a ,  Las letras H. HL, que están á la

P o s ic io m  g e o g r á f i c a  d e  C Ó R D O B A .
L a titu d .................................  37° 52' 40" N.
Longitud................................  0h 5ra 34®,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Bol en Córdoba el año bisiesto de 1876.

ENERO FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. . AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. 1 DICÍKMBRE

S5" Ortos. Ocasos. 5?p‘ Orlos. Ocasos.
5? Ortos. Ocasos. S

ü" Ortos. Ocasos. ■S?P*c/a Ortos. Ocasos. p" Ortos. 0 rasos
0p" Ortos. Ocasos. £ Ortos. Ocasos. £3 Ortos. Ocasos. S? Ortos. Ocasos.

0
Ortos. Ocasos. | 5 Ortos. O casos.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 

j/44 
M5

46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24 

' 25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 45 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 
■7 45 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 91 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 4 9 1 
5 20 
5 24 
5 22 
5 23

4
2
QO
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 

5 45 
Í46 
¡47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 54 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 34 
6 33

I-I. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27' 
5 29 
5 80 
5 34 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 

'5  38 
5 39 
5 40'] 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 53 
5 53

4
2
3
4
5
6

n  
¡ 8 

9 
10 
44 
12
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 

|23
23
24 
'25 
26
27
28
29
30 

¡34

H. M.
6 32 
6,34 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 24 
6 49 
6 18 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 24 
6 22

4
2
3
4
5
6 
í 
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 44 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 34 
5 30 
5 28 
5 27 
5’ 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 48 
5 47 
5 46 
5 44 
5 43 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
144
142
143 
¡44 
45 
;46 
47- 

«18 
¡49 
120 
¡24 
22 

i 23 
¡24 
125 
¡26 
¡27 
¡28 
29 

(30 
134

IT. M.
5 5 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 4-6 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 

. 4 43 
4 42 

: 4 44 
1 4 44 
• 4 44 

4 40

II. M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 ¡ 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 I 
7 2 ¡ 
7 2 ' 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

■ 7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 44 
7 44 
7 42 
7 43 
7 44 
7 44 
7 45

4
2
3
4
5
6 
7

i 8
¡ 9
¡40
¡44
142
(43
44
45.
46
47 
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 4'jl

II. M.
7 46 
7 46 
7 47 
7 48 
7 48 
7 49 
7 49 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
B2 
|43 
441
45
46
47 
18 
49 
20
24 
22 
23 
■24
25
26
27
28
29
30 
34

II. M.
4 44
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 

, 4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 61 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 .0 
5 4 
5 2

II M.
7 26 
7 25 
7 23 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 49 
7 49 
7 48 
7 47 
7 46 
7 46 
7 45 
7 44 
7 43 
7 43 
7 42 
7 44 
7 40

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14
45 
16
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

II. M.
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 16 
5 47 
5 47 
5 48 
5 49 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

II. M.
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
12
13
44
45
46
17
18 
49 
20 
24 
22 
23.
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

II. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 24 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 54 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
12
13
14
45 
16 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 41 
6 42 
6 13 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

II. M.
5 44  
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23
K 00
5 24 
5 49 
5 48 
5 47 
5 45 
5 14 
5 43 
5 42 
5 40 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
[42
43
44
15
16
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

II. 1,1.
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 ; 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
•4 44 
4 43 
4 43 
4 43 

| 4 42

, 4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44 
42 

¡dB
14
45
46
47
48
49 
20 
21 
23
23
24
25
26
27
28
29
30 

,34

II.
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

Y.
56
57
58
59 

0 
4 
2 
2
3
4
5
6 
6
7
8 
9 
9

40
40
41
41
42
42
43
43
44 
44
44
45 
15 
45

II.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

Y.
42
42 ;
43 ' 
43 : 
43 ;
42
43 ' 
42 
42 
42
42
43 
43 
43 
43
43
44 
4-4
44
45 ;
déO
46 
■16 1
47
47
48
49
49
50
51
52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Córdoba (;1 año bisiesto de 1876.
ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos cíe la tarde en 
Aries.

Dia 11. Luna llena á las 6 y 4 minutos de lá mañana en 
Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y  33 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia $6. Luna nueva á la una y 22 minutos de la tarde en 
Acuario.

FE BR E R O .
Dia 3. Cuarto creciente á launay¡34 minutos de la madruga

da en Tauro.
Dia 9. Luna llena á las 5 y £8 minutos de la tarde en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante a  las 4 y 37 minutes de la mañana 

en Escorpio.
Dia 25. Luna nueva á las 6 y un minuto de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y £8 minutos de la mañana 
en Géminis. í

Dia 10. Luna llena á las 5 y 33 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 18. Cuarto menguante á la una y 5 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Dia 25. Luna nueva á las 7 y 52 minutos de la noche en Aries.
A BRIL.

Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 53 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 20 minutos de la noche en Libra.
Dia 16. Quarto menguante á las 8 y 18 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y 8 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 8. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la mañana en Es 
corpio.

Dia 16. Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia 23. Luna nueva á las 3 y 6 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 29 minutos de la mañana 
en Virgo.

JUNIO.
Dia 6. Luna llena á las 12 y 18 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 15. Cuarto menguante á las 2 y 55 minutos de la madru

gada en Piscis.
Dia 21. Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 6. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á la una y 36 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 21. Luna nuéva á las 4 y 34 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 28. Cuarto creciente á las 3 de la mañana en Escorpio.
AGOSTO.

Dia 5. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 12, Cuarto menguante á las 9 y 39 minutos de la noche 
en Tauro.

Dia 19. Luna nueva á las 12 y 6 minutos del dia en Leo.
Dia 26. Cuarto creciente á las 5 y 59 minutos de la tarde 

en Sagitario.
SETIEM BR E.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Piscis.
Dia 11. Cuarto menguante á las 4 y un minuto déla mañana 

en Géminis.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 35 minutos de la noche en Virgo.
Dia 25. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la mañana 

en Capricornio. '

OCTUBRE.
Dia 3. Luna llena á las 10 y 37 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 10. Cuarto menguante d ías 10 déla mañana en Cáncer. 
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 38 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 25. Cuarto creciente á las 7 y 35 minutos de la mañana 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 12 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 58 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á las 12 y 28 minutos de la noche en E s

corpio.
Dia 24. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la mañana en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 1. Luna llena á las 10 y 4o minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 8. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la madru
gada en Virgo.

Dia 15. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la noche en.Sa
gitario.

Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 30. Luna llena á las 9 y  40 minutos de la noche en Cáncer.
EN TRAD A  D EL SOL EN  LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. P rim avera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Eslío.
Dia 22<le Julio Sol en Loo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. In v iern o.

CUATRO ESTACION ES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 51 mi
nutos de la mañana.

E l Estío entra el dia 21 de Junio á las 2 y 13 minutos de 
la madrugada.

E l Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 y 39 mi
nutos de la tarde.

E l Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 10 y 35 mi
nutos de la mañana.

E C L I P S E S  MIZ m - J j  H  B E  JLU74A.
MARZO 10.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Córdoba.. 
Principio del eclipse á las 5 y 2 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 6 y 2 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 2 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

y Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
el Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todo 
el Pací íleo, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antártico.

E l fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Beherjng, en el 
Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, Ü‘295, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. ^

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

É l último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista. 62° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

Lá luna se pone eclipsada á las 6 y 25 minutos de la ma
ñana;.

m a r z o  25.
Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
E l eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 464° 28r al O. 
de San Fernando, y latitud 5o 41' S.

E l eclipse central principia en la tierra á 6 horas 44 m i
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477® 37' al E. 
de San Fernando, y latitud 9o N.

E l eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 422° 52r al O. de San Fernando, y latitud 47° 5' N.

E l eclipse central termina en la tierra á 9 horas 6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 54' al O.
de San Fernando, y latitud 67° N.

E l eclipse termina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 52e 29' N.

Este eclipse sera visible en una pequeña parte de Asia,'en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
parte del Mar Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

S E T IE M B R E  3. .
Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 7 y 56 minutos de la noche..
Medio del eclipse á las 9 y 3 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 40 minutos de id.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte" de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico y 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,342, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8o de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto ele la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 64° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

SE T IE M B R E  47.
Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
E l eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar q.uo lo ve se halla en la longitud de 466° 23' al 
E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 51 minu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo. ve se halla en la longitud de 450° 41/ 
al E. de San Fernando, y latitud 4o 25' S.

E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 450* 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas 56 mi
nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.

E l eclipse termina en la tierra á !2  horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 93° 48' al O. de San Fernando, y 
latitud 48° 49' S.

Este eclípse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la prov in cia  de M adrid.
El di a 10 de Setiembre próximo, á las tres y media de su 

tarde tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de sesiones 
de este Gobierno do provincia, las subastas para rem atar en 
el memr postor el racionado de pan para los presos pobres 
de las bárreles de esta cap ita l, la de la m enestra para los ran
chos de los m ism os, y la del aceite para el alumbrado de es
tos establecimientos y jabón para el lavado de ropas de 
aquellos.

Los tres remates se liarán por el orden que van designa
dos, y con sujeción á los respectivos pliegos de condiciones 
que á continuación se insertan.

Madrid 10 de Agosto de 1873. =  El Gobernador , José 
Ekíuayen.
JU N T A  AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.— Pliego de C0tldiCÍ0-  

n es bajo el cual la J u n t a  a u x il ia r  de Cárceles de esta capi
ta l saca á púb lica  subasta el su m in is tro  de las ra c iones de 
m e n e s tra  p a ra  los presos y  p resa s pobres de las cárceles de 
la  m ism a .
Id  La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre pró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1876.
8G El contratista estará obligado á sum inistrar diaria

m e n t e  las raciones de menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que so hallen á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la persona destinada al 
efecto.

3G Las raciones que se sum inistren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tardo en la forma siguiente:

Los domingos, lunes, miércoles y viernes por la mañana 
tres onzas de judías, seis id. de patatas, media onza de arroz 
y seis adarmes de tocino, y por la tarde dos onzas de garban
zos, dos id. de judías, una y media id, de arroz y seis adar
mes de tocino.

Los martes, jueves y sábados por la m añana tres onzas de 
judías, siete id. de patatas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino, y por la tarde cuatro onzas de judías, seis id. de. pata
tas y seis adarmes de tocino.

Para 50 plazas seis cuarterones de sal, ocho onzas de p i
mentón, cuatro cabezas de ajos y dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones él combustible 
que sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser-pre
cisamente de carbón de encina, sin parte alguna de cisco ; y 
las raciones de enfermería, que por término medio podrán gra
duarse en £0 diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de sal cada 
ración, todo de buena calidad, y además 17*853 kilogramos, ó 
sea arroba y media, de carbón, distribuido 11*580 kilogramos, 
ó sea una arroba, en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente ia mezcla del cok con el carbón vegetal, la 
Junta podrá disponerlo así, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se consuma en dichos 
aparatos.

4G Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá 
en cuenta que están comprendidos en ella todos los artículos 
anteriorm ente mencionados, y que no se hará abono alguno
por separado.

3G Las legumbres que se sum inistren han de ser de la 
mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla algu
na "ni avería de ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que lian de presentarse con arreglo á la condi
ción 13. ■

6G El contratista m antendrá constantemente en el local 
que se le facilitará en uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un m e s , tomando por tipo á este 
efecto el de 1.000 raciones diarias. El mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se estipulan, y recibido por 
el Inspector de las cárceles, el cual reconocerá los géneros de 
que debe componerse; y si encontrase tener dichas condiciones, 
permitirá su colocación en el local mencionado. Si otra cosa 
observare, lo hará presente al contratista á fin de que retire 
los expresados géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan.

Dicho repuesto servirá de fianza al contratista, y el Inspec
tor mrá responsable de que exista constantemente, debiendo 
b ni r en su poder una de las dos llaves que han de colocarse 
cu 1 putería de entrada al referido local, y, la otra el contra
t a n  siendo ambas diferentes.

Del indicado repuesto existente en el local mencionado de
berá el contratista hacer diariamente 1a entrega de las racio
nes pedidas por et Inspector con anticipación, el cual presen
ciará su peso en el acto de la entrega á los cocineros, siendo 
colocadas á su presencia, la de dichos cocineros y e l portero 
de servicio interior en la despensa existente en la cocina, cer
rándose después su puerta con dos llaves diversas, una de las 
cuales obrará en poder del cocinero mayor, y otra en el de 
dicho portero hasta el momento de hacer uso de las mismas, 
lo cual presenciará este.

7.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
ár. Vocal de turno inspeccionarán y probarán siempre que lo 
íengan por conveniente las legumbres y demás artículos que 
componen el rancho que se sum inistra á los presos; y en el 
caso do que encontrasen ser do mala calidad y cochura, po
drán ordenar su sustitución por otro que reúna las condiciones 
estipuladas, imponiendo al contratista la m ulta correspon
diente según la siguiente condición, dando do ella parte á la 
Junta para que acuerde lo demás que considere procedente; 
pudiendo o ir áníes, si lo creyere conveniente, á dos peritos 
nombrados, uno por el contratista y otro por el Inspector, y 
un tercero caso de discordia elegido por el limo. Sr. Vicepresi
dente de la Junta ó el citado Vocal de turno; esto mismo de
berá hacerse si no hubiere conformidad entre el contratista y 
el Inspector, si por este se rechazase la admisión de géneros 
en el almacén por considerarlos en malas condiciones.

8G Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su  peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para exam i
nar su calidad y cantidad.

9G Si se alterase el alimento para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, previa la competente justi- 
fi ación, reclam ar los perjuicios que se le originen en el caso 
de i mayor el coste de los artículos que.sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el suministro que se le p re
verga hacer; mas si por el contrario .tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá.opcion á una rebaja 
gradual en el precio do las raciones, oyendo á! contratista" o:i 
justa defensa de sus intereses,

10. El importe de las raciones que sum inistre el contra
tista se abonará por mensualidades vencidas, y en v irtud del 
correspondiente libramiento que se le expedirá préviu la liqui
dación que ha de formarse del número de raciones sum inis
tradas, á cuyo fin presentará oportunamente una relación del 
sum inistro practicado, visada por el Vocal Contador de la 
Junta, y certificación del encargado de la misma haciendo 
constar la existencia en depósito de los géneros ele que trata 
la condición 8G

11. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos:que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista al abono de los perjuicios, según

' allí se expresa, sin perjuicio de recurrir 'al depósito ó fianza en 
caso necesario para su rtir al rancho, obligándole á su repo
sición..

18. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan 
las condiciones 6G y 7G obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que ie sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

13. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse previamente un depósito de d.000 pesetas en metálico, 
y presentar m uestras de todos los artículos que deben sum i-' 
rastrarse.

14 El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego determ inado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el re
puesto de que habla la condición 6G 

■15. La Junta, en el dia y hora señalado para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el 
pliego cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión do los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m i
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, 
acompañados de las cartas de pago que acrediten el depósito 
de que se ha hecho mérito y de las m uestras de los a r
tículos.

16. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta*haya consignado el precio tipo á que ha de ad
quirirse la ración, y en seguida los que contengan las propo

siciones presentadas, desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no estén conformes con. la fór
mula de proposición por contener cláusulas condicionales ó 
exclusivas.

17. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de m enestra para 
los presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la Junta de 
Cárceles, y según las adjuntas, por el precio d e . . . .  . céntimos 
de peseta cada ración; y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 13.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y legible, y se 

expresarán por pesetas y céntimos; pero sin contener fraccio
nes de estos últimos.

18. La subastase  verificará el dia 10 de Setiembre pró
ximo, á las tres y media de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos solamente entre los au
tores de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación provisional del re
mate, no se adm itirá proposición alguna sobre mejora de pre
cios por ventajosa que sea.

19. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

80. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el.de oficio.

Madrid 10 de Agosto de Í875.=EÍ Secretario, Alejo Roces 
y Val.=Aprobado.==El Gobernador, Presidente, J. E lduayen.=  
Es copia.=A. Roces.

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.— Pliego, de GOndlClO-
nes bajo el cual esta J u n ta  saca á  púb lica  subasta  el su m i
n is tro  del racionado de p a n  p a ra  los presos pobres de las 
caireles de esta cap ita l y  detenidos en  los varios-depósitos que 
están  á cargo de la m ism a .

1.a La contrata empezará á regir el dia 1G de Octubre del 
presente año, y term inará en 30 de Setiembre de 1876.

8G El contratista quedará obligado á sum inistrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que están á cargo de la Junta, según el pedido que se. le haga 
por la persona destinada al efecto. Se calculan por término 
medio de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los referidos depósitos en cir
cunstancias extraordinarias.

3G La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
an de trigo de buena ciase, en forma baja ó abollada común, 
ien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia que 

se distribuya; advirtiendo que será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de mu ostra de pan inferior en ca
lidad al que la Junta pondrá do manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de segunda clase.

4?G ^Ei pan ha de elaborarse precisamente en esta capital 
ó su radio, y ha de ser en un todo igual al de la muestra, en
tregándose diariamente el número de raciones que correspon
dan en los establecimientos al amanecer.

5G El pan será recibido por el Inspector de las cárceles en 
los establecimientos; y si al hacerlo observase no reunir las 
condiciones estipuladas ó lo en contrase falto de peso,, se opon
drá á su admisión, dando parte inmediatamente al Sr. Vocal 
de turno para que acuerde la compra de otro por cuenta del 
contratista, dando después conocimiento á la Junta para que 
disponga el que se cargue su importe en la del citado con
tratista, imponiendo á este la multa correspondiente según la 
condición 7G

Si el contratista no se conformase con ia resolución del 
Inspector, podrá dar parte á dicho Sr. Vocal de turno, el cual, 
después de oir á ambos y reconocer por sí el pan, determ ina
rá lo que considere justo, oyendo préviamentc á dos peritos 
nombrados uno por 'cada fiarte y un tercero por sí caso do 
discordia, si lo considerase, necesario, si hecha la entrega, del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para ello; estándose caso 
contrario á lo determinado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia.

. 6G El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe., 11 limo. Sr. Vicepresidente y  el 
Sr. Vocal de turno inspección-irán y pesarán el pan siempre 
que lo tengan por con ver fie iL ; y en o! caso de que encentra -  

/'sen  fuese d.c mala calido.1 ¿c.* m reun ir las con&íeíqiiés está-'

paladas, ó hallasen falto de peso después do. ser recibídd por 
el Inspector, podrán acordar su sustitución por otro que idus 
reúna á costa del contratista, poniéndolo en conocimiento de* 
la Junta para que acuerde se le cargue en cuenta su im porte 
y  determine lo que corresponda respecto del Inspector, oyen
do previamente á dos peritos y un tercero caso de discordia 
si lo considerasen preciso y lo solicitasen los dos ó alguno do 
ellos.
^7fi Si en el caso prescrito en la prim era parte de la con
dición 5G se acordase la imposición de la m ulta á que la mis
ma hace referencia, pagará" el contratista 185 pesetas por la 
prim era vez, 850 por la segunda y 375 por la tercera y~ ú lti
ma. La Junta podrá declarar la rescisión del contrato si el 
contratista diese lugar á ser multado las tres veces m arcadas, 
ó á que haya de adquirirse el’pan- otras tantas por n~> presen
tar loj con las^ condiciones estipuladas, y á la hora y con losí 
demás requisitos establecidos en la segunda parte de la preci
tada condición 5.a

8G El contratista deberá afianzar el cumplimiento def con
trato con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

9G El importe de las raciones que sum inistre se abonará 
por mensualidades vencidas en virtud del correspondiente- 
libramiento que se le expedirá, prévia liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sum inistradas , á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del sum inistro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á  solicitar la rescisión del con
trato; mas si por el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5G y 6G, obligasen á la Ju n ta  
á verificarlo, perderá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraida, subastándose de 
nuevo en quiebra, quedando responsable al abono de los per
juicios según determinen las leyes.

11. P ara presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

18. E l indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya veri
ficado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta , que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía del sum inistro de 
que habla la condición 8G

13. La Junta , en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en plie
go-cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión: pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de condiciones por espacio de 15 m inu
tos , cuyos pliegos se entregarán al Presidente acompañados 
de la carta de pago que acredite haber constituido el depósito 
de que se ha hecho mérito y de la m uestra del pan.

14. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adqui
rirse el p a n , y en seguida á los que contengan las proposi
ciones presen tadas, desechándose desde luego los que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláusulas condicionales ó 
exclusivas. .

15. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de las raciones de pan 
de libra y media cada una para los presos pobres de las cár
celes de Villa y de mujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas según la m uestra que acompaño, y bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la
mencionada Junta, por el precio de   céntimos de peseta
cada ración. Y para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 11.

(Fecha y firma del proponente.))»
16. La subasta se verificará e l'd ia  10 del inmediato mes 

de Setiembre, á las tres y media de su tarde, en la sala de 
remates del Gobierno de la provincia, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta, empezando por la lectura dí¿ presente 
pliego, y seguidamente por la de los que contengan las propo
siciones presentadas.

Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por es - 
pació de 15 minutos solamente entre los autores de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor posto r,: 
retirarán ios demás sus depósitos; y una vez hecha de este- 
modo la adjudicación provisional del remate, no se adm itirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que- 
fuere. - .

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe-) 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de. oficio.

Madrid 10 de Agosto.de 1875.—El Secretario, Alejo Roces 
y V al.=A probado.=E l Gobernador, Presidente, J. Elduayem— ' 
Es copia.—A. Roces y Val.

JUNTA AUXILIA R DE CÁRCELES DE MADRID.— PliCQO de COIlMciO-
nes bajo el cual la  J u n ta  de Cárceles-saca á púb lica  subastar 
el su m in is tro  de aceite  necesario, p a ra  el alumbrado* de las" 
cárceles de esta ca p ita l, y  del ja b ó n  p a ra  el lavado d r  m pa& i 
de dos presos y  p re sa s  pobres de las m ism a s.

dfi La contrata empezará á regir el dia 1G de Octubre^ 
próximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1876.

8.a El contratista estará obligado á sum inistrar di a m á 
ntente el número.^ de litros ó libras de aceite y jaban, según q7i 
pedido que al efecto» se haga por-la persona encargada.

3G El número de litros ó libras que haya de s im in is tra  r^ 
se de dichos artícu los, que sugun cálculo será, de l&G7fc á 
80101 litros, o sean 30 440 libras de.aceitediarias en vera 1*0, y 
de 80*101 a 85*186 litros, ó sean de 40 á 50 libras en los* me
ses de invierno, eon 46*009 á 57*518 kilogramos^ ó sean cuatro 
á cinco arrobas de jabón al mes poco más ó ménos* se entre
garán midiéndose el aceite dentro del establecimiento* el acei
te de once á doce de la mañana, y el jaban en dias y horas 
que designe la persona encargada por la Junta.

4G lia clase del aceite y jabón ha de, ser de la buena co
mún que se expenda para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5G El Excmo. Sí\  Presidente de la Jun ta , ó en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins+- 
paccionarán y harán  medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso de que fuese muía su calidad ó se hallase incom
pleto, previo reconocimiento de peritos nombrados por ámbas 
p a rte s , y de un tercero ^si no hubiese avenencia, nombrado 
per el Exemo. Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el 1$porto en cuenta al
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contratista, é imponerlo la multa correspondiente según la 
condición siguiente; ó si el contratista ó encargado de la en
trega del aceite y del jabón dilatara el nombram iento de pe
ritos ó este dejase su presentación y la omisión de su dicta- 
men, entonces cualquiera de las personas encargadas de la 
inspección de dichos artículos queda facultada para adquirir 
otros de buena calidad por cuenta del co n tra tis ta , sin necesi
dad de reconocimiento pericial ni de otras formalidades.

6.a Por la mala calidad del aceite jr jabón, falta de medi
da, peso, ó p o r  retraso en la entrega á su debido tiem po, el 
contratista sufrirá una m ulta de So pesetas por la prim era 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera y última, la cual 
no se le impondrá en el caso en que la Junta delibere si liá 
lugar á rescindir el contrato, y en su lugar perderá la fianza.

7.a Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha
cerse previamente un depósito de 250 pesetas en metálico.

8.a E l indicado depósito se hará en la Caja general de 
los mismos, y acompañará el documento que así lo acredi
te en el pliego de proposición, el cual será devuelto á los in
dividuos interesados luego de terminado el acto del remate, 
exceptuándose el que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subasta, que se retendrá hasta que el encargado dé co
nocimiento de que el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el suministro de un mes, en 
cuyo caso le será devuelto.

9.a El importe del sum inistro de aceite y jabón que haga 
el contratista-se le abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le  expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del sum inistro practicado, visada por el señor Vocal- 
Contador, y certificación d .l encargado de la Junta acredi
tando la existencia en los almacenes de la cantidad del aceite 
que en equivalencia del depósito se designa en la anterior 
condición.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del con
trato. P ara q u e  el contratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición 8.a se le facilitará local, siendo de 
su cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Junta, en el día y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de 
los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha 
hecho mérito y de las m uestras de los artículos.

12. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta  haya consignado el precio tipo a que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrata, y en seguida á los que con
tengan las proposiciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la fórmula de proposición, ó tengan cláusulas 
condicionales ó exclusivas.

13. Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determinado
por la Junta de Cárceles, por el precio d e  céntimos de
poseta las 0‘o03 milésimas de litro, ó sea ia libra ele aceite; y
á  p e se ta s  céntimos de peseta los 1P502 kilogramos,
ó sea la arroba de ja b ó n ; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma del proponente,)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 
y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos.

14. La subasta se verificará el dia 10 de Setiembre p ro x i-. 
mo, á las tres y media de la tarde, ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiere dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 10 minutos entre 
los interesados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adju
dicación al mejor postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

16. Finalm ente, será de cuenta del contratista, el importe 
de la escritu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E 1 Secretario , Alejo Roces 
y Yal.=Aprobado.=-El Gobernador Presidente, J. Eldinayem— 
Es copia.=^A. Roces y Val. 1

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e B aleares.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú

blicas, he dispuesto que el dia 20 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, tenga efecto la subasta para la adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la  conserva
ción de las carreteras que se expresan en la relación que so 
inserta á continuación, durante el ejercicio del presupuesto 
de 1875-76. ■

La subasta se celebrará en el dia y hora señalado, en mi 
despacho, con arreglo á lo dispuesto en la. instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento ios presupuestos y condiciones que han de regir en 
cada una de las carreteras, no admitiéndose ninguna propo
sición que se refiera á más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, consignando prévia- 
xnente en la Caja económica de esta provincia la cantidad 
correspondiente al 1 por 100 del presupuesto de contrata de 
cada carretera; debiendo acompañar al pliego de proposición 
el documento que justifique haber realizado dicho depósito, y 
siendo preciso que los licitadores piesenten su respectiva 
cédula de vecindad. • .

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

Palm a 2 de Setiembre de 1875.==E1 Gobernador, Vicente 
Rico.

CONSERVACION.

Relación de las carreteras á que se refiere el anuncio ojie an
tecede.
Carretera ele Inca á Manacor.—Metros cúbicos de piedra: 

630.—Importe del presupuesto: 2.4-27 pesetas 8 céntimos.
Idem de Petra á Pollensa.—Metros cúbicos de piedra: 900.— 

Importe del presupuesto;

Idem de Palm a á Soller (directa).— Metros cúbicas de p ie 
dra: 1.120.—Importe del presupuesto: 4.Ü05‘38.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carretera
de   y  de los requisitos y condiciones que se exigen para
el cumplimiento de este servicio, se compromete á tom ar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los' ex
presados requisitos y condiciones , por la cantidad de   .

(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que será 
desechada la proposición en que así no se expreso.)

. (Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e B arcelon a .
En virtud de lo dispuesto por orden de 18 de Agosto último, 

este Gobierno de provincia ha señalado el dia 1.° de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiales para la conservación en el 
presente , año económico de la carretera de segundo orden de 
Manresa á Gerona, trozo único, y de tercer orden de Barcelona 
al Garrofé, también trozo único.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para el 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.
• Los trozos á que ha de referirse este contrato, la carretera 
á que corresponde y los presupuestos de acopios, son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente ai adjunto modelo; la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de los trozos á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á. cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 1.° de Setiembre de 4875.=E1 Gobernador, Cas
tor I. de Aldecoa.

Modelo de proposición.
13. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para las adju
dicaciones en pública subasta de los, acopios necesarios para
la conservación de la carretera d e ........ , comprendida en la
expresada provincia y en su trozo   se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad escrita en letra por la que se compromete á la ad
quisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones deberán presentarse en papel del 

sello I I .0, acompañadas de la respectiva cédula personal.

CO NSERVACION.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos el que se refiere el 
a nuncio anterior.
Trozo único. — Catorce kilómetros desde Manresa hasta 

cerca de Moyá.—Metros cúbicos: 850. — Importe del presu- ! 
puesto: 6.837 pesetas 90 céntimos.

Idem id.—Diez kilómetros desde la Cruz-cubierta hasta el 
rio Llobregat.—Metros cúbicos: 1.850.—-Importe del presu
puesto: 14.404*4-4.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas laja las cuales lia de proceder- 

se á la subasta de las obras de reparación que deben hacerse 
en el edificio Aduana de esta capital, á consecuencia de incen
dio ocurrido en el mismo en la mañana del día 2 de Noviembre 
de 1874, con arreglo y condiciones facultativas, aprobados por  
¡a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

1.a La subasta tendrá efecto el dia 6 de Octubre, á las doce < 
de su mañana, en el despacho del Sr. Jefe económico, con 
asistencia de los Sres. Interventor de la Administración eco
nómica, Jefe de la Sección de Propiedades y el Escribano que 
actúe en ella.

2.a El presupuesto para la mencionada obra asciende á la 
cantidad de 4.490 pesetas 79 céntimos, la cual sirve de tipo 
para las proposiciones, no siendo admisible ninguna que ex- ; 
ceda de dicha suma.

3.a Para que las proposiciones puedan ser aceptadas es 
indispensable que el licitador entregue préviamonte en la Caja . 
sucursal de Depósitos de la Administración económica de esta 
provincia la cantidad de 450 pesetas en efectivo metálico, ó su 
equivalente en efectos. Las expresadas sumas serán devueltas ; 
á los interesados concluido el acto de la adjudicación^ excepto ; 
la correspondiente al mejor postor, que se constituirá en de- ' 
pósito necesario para garantir la ejecución de la obra y el : 
pago de la contribución que corresponda, según las tarifas de ■; 
subsidio.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, cuyas : 
cubiertas rubricarán los postores, redactándose con arreglo al ; 
formulario que á .continuación se expresa, fijando en elkm en : 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á realizar q 
la obra, con entera sujeción al presupuesto. Dichas proposieio-. 
nes, con inclusión de la carta de pago del depósito provisio
nal, se presentarán cerradas al Sr. Jefe económico en el acto 
de la subasta, y una vez admitidas no podrán retirarse ^bajor 
ningún pretexto ni motivo. Además los postores exhibirán la 
cédula de vecindad.

5.a El presupuesto de la obra y pliego de condiciones la -  
cultativas estarán de manifiesto en la Secretaría de la A dm i
nistración económica de la provincia, para que las personas 
que gusten interesarse en la subasta puedan enterarse de 
ellos. ,

6.a Abiertos los pliegos, que deberán ser presentados desde; 
las once y media á las doce del expresado día 6 de Octubre, y: 
comparadas las proposiciones que de ellos resulten, se hará la 
adjudicación d sf remate ea favor do k  que resulte mas bene-~

; ficióSA al Tesoro. Sí ¿coateMere que dos ó más de aquellas 
‘ fuesen iguales, se abrírÁn en ei acto> Y Por sóio ei término de 

un cuarto de hora; pujas M Ia Ilana entre ios autores de las 
proposicdonas iguales. En á n Vl30S casos k  adjudicación queda 
sujeta á i a aprobación de la I»drecck n  general de Propiedades 
y Derechos del- Estado.

7.) Obtenida esta y c o m í k  sujeto en cuyo favor 
hubiere recaído- el remate, será ,obÚpaoson suya dar principio 
¿Ha obra dentro de ios 10 dias siguientes Y concluirla en al 
término que prefija el pliego de condiciones facultativas; tam 
bién lo será el otorgauídento de la escritura del contrato y 
los gastos de la copien que deberá ob mi* en la A dm inistración 
económica.

8.* Terminada la obra será reclino cida por el Arquitecto 
: provincial y peritos que se nombren .i '1 efecto, los que bajo 
■ su responsabilidad certificarán si se kaü a arreglada al p resu- 
; puesto y pliego de condiciones iácuMatim a s , y terminada eon

la solidez y reglas del arte o.ue- den- poir f resultado la perfecta, 
conclusión de aquella.

9.^ Los honorarios que devenguen i-bsoex 'presados peritos y 
deinás gastos do escritura y subasta roráni de cuenta del re
matante, como igualmente el resarcimiento' k  Hacienda de 
los perjuicios que so les irroguen, tanto pon á qmora sin justa, 
causa en term inar la obra en el tiempo* prie.U lado, cuanto si 
del reconocimiento pericial resultare que no- habían cum
plido las condiciones estipuladas.

10. El pago del remate tendrá efecto por k  A aja de la Ad
ministración económica de- esta provincia i \ 'i de te rm i
nada la obra y reconocida y aprobada por los m i \ os, y que su 
importe se halle comprendido en las  clistribi o mensuales 
de fondos, á cuyo efecto se hará con oportunadvui el corres
pondiente pedido al Centro directivo.

11. Si el rem atante no cumpliese Jas condicionas (IUC debo 
llenar para el otorgamiento de la escritura, impidió v- . que esta 
tenga efecto en el término que se señala, no- crinm .i ase las- 
obras en el plazo indicado ó abandonase el. servicio., so tendrá, 
por rescindido el contrato, á perj uicio suyo,, seo un 1c. os 'table- 
cido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de I 852 y 
los artículos 18, 19 y 20 de la instrucción de 15- de Se-Fe mbre 
del propio año.

12. El que resulte contratista acepta sin reserva ni m oclí— 
fieacion ulterior las condiciones de este pliego-, cuyo ennq 'Ci
miento se le exigirá por la via de apremio- y proce di-mi Mo- 
adm inistrativo, renunciando á todo fuero. Las cuestiones q_ ue 
se susciten sobro su cumplimiento é inteligencia, cuando .roí- 
contratista no se conforme con las disposiciones administra- - 
tivas que se dicten, se resolverán por la via contencioso-ad- - 
m inistrativa.

13. Forman parte integrante de este pliego el Real de-¿ 
creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852,*. 
ántes citados.

Cádiz 1.° de Setiembre de 1875.=EÍ Jefe.económico, F ran
cisco Parra.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga en debida forma*

y con estricta sujeción al presupuesto y píicgo de condiciones' 
facultativas, y económicas que ha tenido á la vista, á la repa
ración que debe hacerse en el edificio Aduana de esta capital, 
por la cantidad de  p e se ta s  céntimos; quedando su
jeto de no hacerlo así á  las responsabilidades consiguientes.

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de C iudad-R eal.

En virtud de orden superior, se ha señalado por esta Admi
nistración el dia 19 del actual, y hora de doce á una de su 
mañana, para la admisión de proposiciones én la misma y en 
las Alcaldías de Almodóvar del Campo y Almadenejos al a r
rendamiento convencional por término de un año, á contar 
desde 1.° de Octubre próximo á fin de Setiembre de 1876, de 
los pastos y fruto de bellota de los cinco millares del Valle de 
la Alcudia que á continuación se expresan:

Punios donde so admiten 
Millares. ias proposiciones .

Hornillo A l t o . . . . . . . . . ............ | ^  Administración y Aleai-
Í S  Feík . ú . “ia Almodóvar deí Campo.
Valle de la Cueva...................... ) Esta Administración y A leai-
"Montejícar................................... ) día de Almadenejos.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen in tere
sarse en dicho acto.

Ciudad-Real 3 de Setiembre de 1875.=P. S., José Moreno.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.
SEC C IO N  D E L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Setiembre 
de 1875.

Núm. 92 Benito Soria,—Pueblo de la Cuenca.
93 Cármen Lérida.—Zamora.
94 Dolores García,—Haro.
95 Francisca Ibañez.—Murcia.
96 Graciano Salinas.—Grisen.
97 José Pacheco.-—Mérida.
98 José Muné.—Barcelona,
99 Juanario Capellanes.—Casa do Prado.

100 José Ferrero.—La Bañeza.
101 Miguel Berna!.—Sotrajero.
102 Mariano Saquer.—Sotillo d e laD rad a .
103 M canor Muñoz—Villanueva de Proaza.
104 Patricia García.—Horcajada de la Torre.
105 Rafael Ballesteros.—Alicante.
106 Segundo Seríano.—Daroca.
107 Sánchez Blanco.—Santander.
108 Tomás Requejo.—Aramda de Duero.
109 Vicente Crespo.—Perobeguer.

Madrid 5 de Setiembre de 1875.=E1 A dm inistrad or, Mar
tin  Botella.

J u n ta  d el p u e r t o  d e  B a r c e lo n a .
Aprobado por Real órden de 16 de Julio del corriente año 

el proyecto de construcción del muelle de Poniente, esta Junta, 
en virtud de sus atribuciones, ha señalado tñ dia 30 de Setiem
bre próximo, á las dos de la tarde, para h\. adjudicación en pu
blica subasta de la construcción de las. fundaciones de djeho 
muelle, cuyo presupuesto de contrata, asciende á la cantidad 
de 273.634 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 18 de Marzo de 1AS2, en Barcelona, y en el local 

I de las oíieroas de la Jq.nU, s ita  en el piso principa! de la Casar
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n̂te ej Presidente de la Junta, con asistencia de nn 
Vocal'y"del Director facultativo; hallándose desde este fecha 
de manifiesto en las expresadas oficinas, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde, el presupuesto, condiciones y

P!SÍ °  s propCo£ciones se preserrtarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.
& La cantidad que ha .de consignarse en el Banco de Barce
lona como garantía para tomar parte en la subasta será de
4 000 pesetas. . ,

Este depósito podrá hacerse en metálico , obligaciones ue 
La Junta por todo su valor, ó papel del Estado al precio cor
r i e n t e ,  debiendo acompañarse con cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado, y además la cédula dê  vecindad.

En el caso de que resultasen d o s  ó  más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus' autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos por la ci
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo menos en 
4.500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id ia 
dores con tal que no bajen de £50 pesetas cada una. ^

Barcelona £o de Agosto de 187b. =E 1 Vicepresidente, José 
Aniel l .= E l Secretario, Mauricio Serraluma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

ñor la*Junta del puerto de Barcelona con fecha £5 do Agosto 
del corriente año y de los requisitos y condiciones que se exi
gen p a ra la  adjudicación en pública subasta de la construc
ción de las fundaciones del muelle de Poniente del puerto de 
esta capital, se compromete á tomar á su cargo los referidos 
trabajos, con estricta sujeción á los indicados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de con
trata ; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la cantidad escrita con 
letra por la que se compromete á la construcción de dichas fun
daciones.)

(Fecha y firma del interesado.)

U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .
Desde el día 18 al 30 del corriente mes se hallará abierta 

en la Secretaría general de esta Escuela la m atrícula para el 
-próximo curso de 1875 al 76, en las  ̂Facultades de Derecho, 
sección del civil y canónico, Filosofía y Letras , Medicina y 
Ciencias, sección de las físico-químicas, hasta el grado de Li
cenciado en todas.

Los alumnos que intenten m atricularse en cualquiera de 
ellas, abonarán los derechos del primer plazo a l tiempo de .ve
rificar la inscripción; debiendo advertir que los que deseen 
matricularse en las de Medicina y Ciencias los satisfarán en 
metálico, y en papel de pagos al Estado los de Filosofía y Le
tras y Derecho.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in 
teresados.

Salamanca í *  de Setiembre.de iS7b.==El Vicerector, Doc
tor Ramón Nieto.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Pedro Muñoz.

En el día £8 de Agosto último apareció en este térm ino mu
nicipal una muía de las señas que á continuación so ex
presan :

Edad cuatro años, alzada seis dedos, pelo tordo súcio, sin  
hierro.

Señas particulares.—Una cicatriz en la región glútea, for
mando un semicírculo con lujación de la articulación coxo- 
femoral derecha, y en la rodilla del mismo bípedo una cintila 
de pelos blancos y algunas rozaduras.

Cuya caballería, quefué presentada por Ignacio Domínguez, 
de esta vecindad, ha sido depositada.

Lo que se hace público por el presente para que su dueño 
la recoja y abone los gastos que ocasione.

Pedro Muñoz i.° de Setiembre de 4875.=E1 Alcalde cons
titucional, Marcelo M anzaneque.=El Secretario, Juan Granero.

Monte cíe Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 

Estado de ¡as operaciones verificadas en ¡a Caja de Ahorros el 
domingo o de Setiembre de 187o.

INGRESOS.

NÚ MER O É IM PORTE DE LA S IM PO SICIONES.

i Imponentes NueYos Total Importe
por imponen* de impo- en

1 continuación. 'tes. nenies. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
L emabm s ................   9£3 135 1.058 518.774

Sucursal 1.a— Plazuela de 
San Mi lian, núm. 1-1.... 8£ 9 ' 9 i 43.094

Idem £.*— Calle del Pez,: 
m ineros 1 y 3, principal.; 7£ £ j  74 32.840

Idem 3.* — Galle del Bar- ' ' i!
quiño, núm. 3 0 . . . . . . . .  73 £ j: 75 . 10.524

Idem 4.a—Calle de Atocha, i
número 9 6 ............  3 8 | 11 880

T o t a l e s   1.150 156 1.309 606.112

PAGOS.
n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

  ------------     -r-— --------------- :-----   i
Reintegros Idem Total Impor te  ;■

. por á de en
s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales Tellon. *

Ceníra.1.—Plazuela de las 
Descalzas  ......... : 66 ' 65 131 303.850 •

•El Director'Gerente, Braulio Antón Ramírez.-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

A teca .
D. Joaquín Ariza, Juez de prim era instancia de la villa de 

Ateca y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Sisón 

liorna y Mariano Francisco Cubero, de 3o y £5 años de edad 
respectivamente, naturales y vecinos de B ubierca, para que 
dentro del término de 39 dias se presenten en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros se instruye sobre atentado al 
Alcalde de dicho pueblo; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifican les parará el consiguiente perjuicio; y se recomienda á 
los Sres. Jueces y Tribunales y demás agentes de policía ju 
dicial practiquen diligencias para la captura de dichos dos su
jetos, y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de 
este Juzgado.

Dado en la villa de Ateca á 4.° de Setiembre de 4875.=Joa_ 
quin A riza .= P or su mandado, Benito Polo.

A y a m o n te .
D. José de Heredia y Mora, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco Tejera 

González, vecino de San Bartolomé de la Torre, provincia de 
Huelva, casado, de 50 años , de profesión jo rn a lero , para que 
dentro, del término de £0 dias, siguientes al en que aparezca 
este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
este Juzgado de prim era instancia para ser notificado de la 
sentencia recaída en la causa instruida contra el mismo y 
Sebastian Rodríguez González, alias Roque, por sospecha de 
hurto; apercibiéndose al Francisco Tejera González que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á las Autoridades que tengan noticia 
del paradero de dicho procesado se sirvan comunicarlo á este 
Juzgado, en bien de la recta adm inistración de justicia.

Dado en Ayamonte á £5 de Agosto de 4875.=José Heredia 
y Mora.==Por su mandado, Licenciado Antonio Alvarez y Ro
dríguez.

D. José ele Heredia y M ora, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazó á F ran 
cisco Rebizo y Zaragoza, hijo de Juan y  de R osa, natural y  
vecino del Puerto de Santa María, de estado casado, de 37 años, 
sabe leer y  escribir , no ha  sido preso ni procesado anterior
mente,.para que dentro del término de £0 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca esta requisitoria inserta en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado de prim era instancia para extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa instruida contra el mismo y 
otros por contrabando y en virtud de la ejecutoria en dicha 
causa recaída.

Se ruega y encarga además á todas las Autoridades se sir
van proceder á la captura y remisión á este Juzgado de pri
mera instancia del Francisco Rebizo y Zaragoza , á quien le 
parará el perjuicio que haya lugar su falta de presentación en 
este dicho Juzgado.

Dada en Ayamonte á £6 de Agosto de 4875.=José Heredia 
y  Mora.—Por su mandado, Licenciado Antonio Alvarez y Ro
dríguez.

R e ja r .

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instan
cia de E éj ar.

Por el presente edicte c i ta , llamo y emplazo para que en 
término de 40 días, á contar desde su publicación en la Gace
ta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  Mariano Fuentes 
Gallego, natural del Tiemblo, provincia de Avila, soltero, am
bulante, sin residencia fija, de oficio quinquillero, de 49 años 
ce edad, estaíura recular, pelo rubio, barba naciente,cara re
donda, color blanco, no sabe frm a q  con objeto de que conteste 
á E s  cargos cjue le resultan en causa criminal que instruyo 
contra el mismo por huito  de una muía ele la pertenencia de 
Lúeas de la Calle García, vecino de la Calzada, perpetrado en 
esta ciudad la tarde del 4.° de Noviembre del año últim o, y 
cuyo Mariano se fugó al ser conducido á este Juzgado de la 
casa en que se custodiaba del pueblo de Montejo ; apercibido 
que de no comparecer será tratado como contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia, A lcaldes, Jueces m unicipales, guardias civiles y 
agentes de policía ju d ic ia l, y de mi parte les ruego y encargo 
procedan con actividad y celo á la b u sca , captura y conduc
ción á este Juzgado con las oportunas seguridades, caso de ser 
habido, del repetido Mariano Fuentes Gallego, con lo que pres
tarán auxilio á la buena adm inistración de justicia.

Dado en Béjar á 4.° de Setiembre de 487o.—Joaquín Gon
zález de la Huebra.—Por mandado de S. S,, Fermin Can ti san 
Sánchez,

C á d iz —g a a  A n to n io .

D. José Antonio del Castillo, Juoz.de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Castro, n a tu 
ral de Estrada, de efleio sastre, de unos £1 añes de edad, de 
estatura regular, grueso, carírelcncio, pelo castaño y  t a r t a  
poca, para que en el término de 40 dias que se le Señalan com
parezca en este Juzgado á eontesíer á los rargos que le resul

tan en causa crim inal que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cádiz á 34 de x\gosto de 4875.=José Antonio del 
Castillo.—Eduardo Melendez.

C u é lla r .

D. Francisco Muñoz P la z a , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Guéllar y su partido.

A todas las Autoridades del Reino hago saber que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del refrendatario se está ins
truyendo causa criminal'de.oficio por robo de varios efectos y 
dinero á Pedro Frias, vecino de Cozuelos, en este partido, ve
rificado la noche del £7 del pasado Agosto por tres hombres 
desconocidos, cuyas señas, así como de los efectos robados, se 
expresan á continuación; y en su virtud he dispuesto expedir 
el presente edicto para la ocupación de ellos y captura de los 
autores del hecho, exhortando y requiriendo á todas las Auto
ridades y agentes dé la  policía judicial para que si en sus res
pectivos distritos existiera alguna persona en cuyo poder se 
encontraren, procedan á la detención de unos y otros, ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Cuéllar á £ de Setiembre de 4875.==Francisco Mu
ñoz.—El Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

.Señas de los ladrones.
Uno alto, fuerte, de 44 á 46 años, un poco moreno, con 

toda la barba; vestía pantalón de paño pardo y blusa rayada 
blanca y negra.

Otro virulento, de 36 á 40 años, más bajo que el anterior, 
también moreno; vestía pantalón de paño pardo, chaquetón 
de paño felpa con vueltas de paño moreno fino, sombrero, 
aunque viejo, de paño fino, con borceguíes.

Otro también bastante alto, bien parecido; vestía pantalón 
de paño moreno, chaquetón de igual paño, sombrero entre 
blanco y morado y un pañuelo blanco atado al sombrero como 
si fuera barbillera.

Efectos rolados.
Un manteo encarnado con terciopelo labrado y agremanes.
Otro de pañete encarnado con dos cintas de terciopelo liso 

y un relum brón enmedio.
Otro de mallequm encarnado con cinta de pana negra con 

platillas.
Otro encarnado con tirana de merino.
Otro de pañete encarnado con trencillas verdes.
Otro encarnado de tinte basto con tirana de merino.
Otro amarillo, echado en casa, con tirana aclimada.
Otro verde de mallequin con tirana encarnada y trencilla 

am arilla.
Otro de mallequin azul.
Otro de paño azul.
Otro morado, sin concluir de haeer.
Otro negro, sin hacer, de tela prensada de ocho varas.
Otro azul, echado en casa.
Dos manteos azules, echados encasa.
Dos pañuelos de seda con flecos.
Dos mandiles, uno de merino y otro de alpaca.
Otro pañuelo de merino.
Otro negro con un ramo de seda.
Un m antel blanco labrado con listas encarnadas.
Un cobertor encarnado, tinte fino.
Otro id., tinte basto.
Una corpeta encarnada, tinte basto.
Otra encarnada, tinte fino.
Una sábana de lela con guarnición bordada.
Otra id. de lienzo con encajes.
Otras tres de lienzo.
Una m antilla de pardo mente con dos cintas labradas.
Una m anta blanca de lana con tirana de fiaño encarnado.
Otra blanca con tira ra  de piño.
Otra bit n ía  con tirana de percal.
Otra blanca con borces encamados.
Otra blanca con borces.
Otras dos b h m a s  con borces.
Una anguarina de paño negro.
Dos capas de paño ccn embozos de pana, nuevas.
Otra de paño negro á medio uso, con embozos de paño 

inorado.
Ocho rollos de lienzo curado, de seis varas cada uno.
Seis liepzos sin curar, cuatro á seis varas y dos á cuatro.
Otro lienzo de seis varas con rayas azules.
Unas alforjas enladrilladas de lona blanca y negra.
Otras alforjas de lona con cuadros blancos.
Dos costales de tela, echados en casa.
Otros dos rayados con listas negras.
Doscientos reales en pesetas.
Ochenta reales en monedas de á £0.
Cien reales en calderilla.
Unas medias encarnadas. v
Unos pendientes de plata.

C h ic l a n a  d e  l a  F r o n te r a

D. Leopoldo Candarías, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que en el térm ino de diez dias, contados desde el de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue por los sucesos ocurridos en 
la villa de Véjer el día 8 de Diciembre de 487£ José Ro
mero Cruzado y Francisco Muñoz Rubio, conocido por Ma-
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nuel L ara ; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el per
juicio que hub iere  lugar.

Dada en la v illa  de C hiclana de la F ro n te ra  á 30 de Agosto 
de 187o.=Leopoldo G andarias.==Luis González Menadier.

D. Leopoldo G andarias , Juez de p rim era  in stancia  de esta 
v illa  y su partido.

P o r la  presen te  req u is ito ria  c i to , llam o y emplazo para  
que en el térm ino  de £0 d ias com parezca en este Juzgado á 
Pedro  V ivas B arranco, n a tu ra l y vecino de B enarrabá, de es
tado casado, de oficio a rrie ro  y de 4 5 'años de e d a d , de esta
tu r a  a lta , color tr ig u eñ o , barba p o b lad a , ojos p ard o s , nariz 
regu lar, pelo negro , con u n a  cica triz  en el lado izquierdo de 
la  b a rb a , á  fin de que se le pueda notificar la sen tencia  eje
cu to ria  que ha  recaído en la causa que se le siguió  por h u rto  
de u n  burro .

A sim ism o encargo á las A utoridades civiles y m ilita res de 
la  N ación procedan y m anden  proceder á  la  cap tu ra  del ci
tado  in d iv id u o , rem itiéndolo á la  cárcel del partido , caso de 
se r habido.

D ada en la  v illa  de C hiclana de la  F ro n te ra  á 3 i de A gos
to de iB 7o.=Leopoldo G-andarias.—L uis González M enadier.

Coaita.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. E stan is lao  G iner y 

T alens , Juez de p rim era  in s tanc ia  de este .partido  , d ictada en 
la  causa con tra  M arcelino R ubio  y  Perez , vecino de A lvora- 
che y  otros sobre hom icidios en G odelle ta , se cita á José 
Fém enio y M oreno, n a tu ra l de T u r is ,  cuyo paradero  se ig 
n o ra , p a ra  que com parezca en este Juzgado den tro  de nueve 
dias á p res ta r declaración en la  referida  c a u s a ; pues de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio 'que h ay a  lugar. s

C hiva 30 de Agosto de i& 75.=Ptafael E stévan .

D. E stan islao  G‘n  r  y  T a len s , Juez de p rim era  in s tanc ia  
de C hiva y su  p art'do . , - ,

Por la p resen te  requ isito ria  se encarga á todos los depen
dientes de la  policía ju d ic ia l se proceda á la  captura  de Joa
quín F errando  y F u ertes  y  Salvador T a rin  y T a r in , cuyas 
señas después se exp resa rán , poniéndolos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades d e b id a s ; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy en la causa contra los m is
m os sobre hom icidio de F ran c isca  A ndrés y  M artínez, de 
C heste.

D ada en C hiva á .31 de Agosto de i8 7 o .^ E s ta n is la o  G iner 
y  T a le n s .= P o r su m an d ad o , R afael E stévan .

Señas de los procesados.
Joaquín  F e rran d o , de S i años, e s ta tu ra  regu lar, color 

sano.
S alvador T arin  , e s ta tu ra  alta , cara  t i r a d a , color m oreno, 

de 18 años de edad.
Ambos v isten  pan ta lón  y chaleco de pun tillón  oscuro* faja 

n eg ra , [pañuelo de p ita  á la  cabeza y a lpargatas de cáñam o, 
siendo n a tu ra les  y  vecinos de Cheste.

 F ra g a .
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la  ciudad y partido  de F raga.
P or la presente requ isito ria  encargo á todos los individuos 

de policía jud ic ia l procedan á la prisión  y conducción á las 
cárceles de esta ciudad de Pedro N ovials Cabos, n a tu ra l y  ve
cino. de esta ciudad, de la  quo; se ausentó  la noche del SI de 
los corrien tes, y  cuyo paradero  se ignora, el cual es casado, de 
4S años de edad, de estatura , baja, ojos garzos, na riz  gorda, 
cara  regular, barba  cerrada; v is te  á estilo del país, con calzón 
corto, b lu sa , pañuelo á la  cabeza y a lparga ta  á lo m iñón, y 
que el indicado clia h irió  á su m u jer con a rm a blanca.

Al propio tiem po cito, llam o y emplazo á dicho Novials, 
p a ra  que en térm ino  de nueve clias com parezca e n 'e s te  Ju z 
gado á p res ta r declaración in daga to ria  en la ind icada causa; 
bajo apercib im iento  de que de no verificarlo le p ara rá  el. p er
ju icio  que h aya  lugar, declarándole rebelde con arreglo  á la  
ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

D ada en F rag a  á 30 de Agosto de 187S.=José M aría de 
M elg a r.= P o r m andado .de S. S., A ntonio íbañez.

G e t a f e .
D. Cárlos de S an juan  y Bouvier, Juez de p rim era  in s tan 

cia, de este partido .
P or el presen te  se cita, llam a y em plaza á  seis ó siete 

desconocidos que la  noche del 15 de Marzo últim o golpearon y 
m altra ta ro n  á F austino  V itrian  Serrano en las inm ediacio
nes del pueblo de F uen lab rada , p ara  que den tro  de nueve d ias 
com parezcan en este Juzgado á  responder de los cargos que 
les resu ltan  en la  causa que se in s tru y e  con ta l m otivo.

Dado en Getafe á ?J$ de A gosto de 1875 .= Ó árlos: de S an - 
ju a n .—P or su m andado, Gregorio G uijarro .

Jaca .
D. Pedro C aula Abad, Juez de p rim era  in s tanc ia  del p a rti-  

d& de Jaca. ; -
P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo á Joaquín Maza y 

Guillen, conocido p o r  el M al casado, n a tu ra l de Biescas, de 
donde era vecino á princip ios de Octubre del año últim o, en 
que desapareció de la m ism a villa, en cuya época tendria  unos 
36 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, ojos garzos, pelo negro, cara  
larga, barba poblada, nariz  regu la r; bien vestido al estilo del 
país, de calzón corto, á fin de que en térm ino  de 15 dias se 
persone en este Juzgado, ó le participo en su caso dónde se 
halla , para  la m ás acertada tram itac ión  de la causa que con 
con ta l motivo me hallo  instruyendo .

Al propio tiempo encargo  a las' personas que sepan su pa

radero  com parezcan en este Juzgado á m anifestarlo  ó al de su 
residencia, ó sum in istren  cualqu ier noticia que conduzca á 
averiguarlo .

Jaca 31 de A gosto de 1875 .= P edro  C aula A b ad .= P o r m an 
dado de S. S., Baldom cro Abad.

La Roda.
D. Félix  H errero  y S ic ilia , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

ésta v illa  de L a R oda y su partido .
P o r la p resen te  se c ita , llam a y  em plaza al g itano  Caye

tano  Salazar F ern an d ez , vecino de C arle t, para  que dentro 
del térm ino de nueve dias, á con tar desde la inserción de esta 
req u isito ria  en la Gaceta  de Madrid , com parezca en este Juz
gado p a ra  hacerle u na  notificación en la  causa crim inal que 
con tra  el m ism o se sigue sobre expendicion de m oneda falsa; 
apercibido que de no p resen tarse  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dada en L a Roda á 30 de Agosto de 1 8 7 5 .= F é lix  H errero  
y Sicilia. =  Por m andado de S. S . , Inocencio Massó.

Madrid.-Buenavista.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de B uenav ista  de esta Corte, se c ita  por medio del 
p resen te  y térm ino  de seis d ias á Concepción G om ara Q uin
tana , que ha  vivido con su m arido  A ntonio L aborda en el 
b arrio  de la  Salud, afueras de la  p u e rta  de A lcalá, so lar frente 
á la  nueva P laza  de Toros, y  cuyo actual paradero  se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado y  E scriban ía  del 
que suscribe á p res ta r declaración en causa crim inal.

M adrid % de Setiem bre de 1875.=E1 E scribano, F rancisco  
Molina.

Madrid.-Lactosa.

D. José B alda 'Jovellar, Juez de p rim era  ins tanc ia  del dis
trito  de la Inclusa de esta capital.

P o r la presente se cita y llam a á Clotilde P eña  Cacicedo, n a 
tu ra l  de Solares, en la  provincia de Santander, vecina de esta 
ciudad y residen te  en M adrid ú ltim am ente, cuyas señas per
sonales son: e s ta tu ra  baja, ro s tro  ag raciado , boca pequeña y 
nariz  torcida, pelo,: ojos y color c laros, dos lunares en el ca r
rillo  izquierdo en la línea de la  boca, y de -18 años poco m ás 
ó ménos, á fin de que dentro  del térm ino de cinco dias com
parezca en este Juzgado como procesada por hurto ; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio qu'e haya  
lugar.

Y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como ju d i
ciales, que procedan á su busca y captura, quedando á disposi
ción de este Juzgado, que ha  decretado su prisión .

Dada en M adrid á % de Setiem bre de 1875.=Y.° B.6— José 
B alda Jo v e lla r.= E 1  E scribano, L a T orre.

Madrid.—latina.
D. Joaquín  de Quero y Cobos, Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la  L a tin a  de esta capital.
P o r la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a  y em plaza á 

A nton io  F ernandez, á lias el M urciano, y  á Celestino N., cor
redor dé qu in tos de la em presa que estuvo, constitu ida en esta 
capital, calle del M ediodía G rande, núm . 14, cuyas dem ás cir
cunstanc ias y  dom icilio se ignoran , á fin de que den tro  del 
té rm ino  de 10 dias com parezcan en la sala  de audiencia del 
Juzgado á  p res ta r declaración en la  causa que contra el m ism o 
y  otros se in s tru y o  sobre falsificación de h n  volante de em pa
d ronam ien to  p a ra  in g resa r en el servicio m ilita r; advértidos 
que de no verificarlo  se les decla rará  en rebeldía y les p a ra rá  
el perju icio  que h ay a  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles, 
m ilita res  y  de cualqu ier clase, que si pudiesen averiguar su 
dom icilio lo com uniquen á este Juzgado con el objeto ex
presado.

Dada en M adrid á 1.° . de Setiem bre de 1875 .=Joaquin  de 
Q u e ro .= E l E scribano , por Jim énez, José T. Sánchez de las 
Matas.

Málaga.—Alameda. 

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A lam eda de esta  c iu d a d ..

Doy fé que en el referido Juzgado y por m i E scriban ía  se 
sigue causa con tra  A ntonio B arrab ino  Z am brana y consortes 
sobre robo de aceite, en la  cual se encuen tra  la  requ isito ria  , 
del tenor sigu ien te:

«D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  dé la A lam eda de esta ciudad.

E n v irtu d  de la  presento llam o y busco por térm ino  de 15 
d ias á A ntonio B arrab ino  Z am brana, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, casado, capataz de aceiteros y de 3S años, y F rancisco 
Mateo G utiérrez, n a tu ra l de Riogordó, de esta  vecindad, ca
sado, aceitero y de 29 años, para  que se p resenten  en la cárcel 
pública á re su lta s  de la causa que se: les sigue sobre robo de 
aceite á D. A ndrés R odríguez; apercibidos que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo  á la ley de 
E n ju iciam ien to  crim inal.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res y 
dependientes de policía ju d ic ia l que tengan  no tic ia  deL pa
radero  de los referidos, procedein á  su detención y conduc
ción á esta  cárcel pública á disposición de este Juzgado, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la  ciudad de M álaga á 16 de Agosto de 1875.—Ilde
fonso M. R o m ero .— P or m andado de S. S . , Teodoro Diaz 
de Q uintana.»

Lo inserto  está conform e con su o rig in a l en d icha causa , 
á que me rem ito.

Y para  que conste, en cum plim iento de lo m andado  en la 
m ism a, extiendo el presente, que firmo en Málaga á 17 de Agosto 
de 1875.—Teodoro Liaz de Q uin tana,

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  5 de Setiembre de 1875»

ALTURA IBMPBRATDRA

del Y humedad del aire, 
barómetro =■ íireccio* ss? adq

HORAS. reducida ú 0o termómetro
yenmilíme- humede y clase del Tiento, del cielo.

trQS- *eco- cido. ‘ _________

6 de la m . 7C9‘33 48*0 44*4 S. E . . .  b r i s a . .  Algs. nubs.
9 de la m. 709‘94 24*3 48'i IE.S.E. Id e m . .  IcC calin.0

12 del d ia . .  709*07 34*5 20‘7 E. S. E. Calma . Idem id.
3 de la t . . 707‘9S 30*7 48*4 S   Idem ..  Gási cub.°
6 déTa t . .  707‘96 27‘9 4 6*4 N. O . . .  Id e m . .  Nubes.
9 d é l a  n..  708 9! 25‘3 14‘8 JN  B risa . ,  Idem.

rem pera ía ra  máxima del aire, á la so m b ra ...................................... 36*8
Edem mínima de id...................................... ................................................  4 7‘7

Diferencia.................................................................................. 49‘4
Femperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la t ie r ra ....................  45*2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .............................................  62*4

Diferencia...................................................................................  4 6‘9
Lluvia en las24  últimas horas,  en milímetros....................... . ........... »

Despachos tefe-gráfíeos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve deba mañana en varios  
puntos de la Península y del extranjero el dia  5 de Setiem
bre de 1875.

barométi- « J ™ 4- 
tAni1,hin_. caáO°y o , ,  fuerza kstado estado
LOCALIDADES, al nirel del &[;K0S deI

mar en mi- «..lA* . . del Tiento, delcielo. delamar
hmetros. males* 71cnto-

Bilbao  768‘3 23*0 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. *?
O v ie d o . . . . .  765fi 20*0 N, E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
Coruüa(7 h) 764*9 4S9 N. E . . .  C a lm a . .  Id e m  Tranq.*
San t iago . . .  763*3 2**5 N. E . . .  B r i s a . . .  Id em   »
Oporto  763*2 23*1 O. S. O. Calma..  I d e m  Tranq.1
Lisboa  762*5 22*6 N. O . . .  Idem . . .  AJgs. nubs. Idem.
B adajoz , . . .  » 30*0 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
S. Fern. (7 h) 7$2‘4 24*8 E   Viento..  Id e m  Rizada.
Sevilla  762*2 32*0 S. O . . .  C a lm a ..  Idem   »
T a r i f a   762*8 25*8 E  Viento f. Idem  G. oleaj.
G r a n a d a . . .  765*8 22*7 O. Calma..  Idem  »
Alicante  766 9 29*6 fí. B r i s a . . .  Algs. nubs. Rizada.
Murcia  766*0 25‘S S. O . . .  C alm a..  N u b e s . . . .  »
V alenc ia . . .  766*2 28-0 E   B r i s a . . .  Despejado. »
P a lm a   767*5 4 5*0 S   I d e m . . .  Idem  Tranqd
Barcelona. . » » » » » »
Zaragoza.. .  » 49*4 N. O . . .  C a lm a ..  Despejadb. »
S o r i a . . . . . .  764*5 23*4 N. E . . .  I d e m . . .  Idem   »
Burgos  764*7 30'5 E   B r isa . . .  I d e m   »
Valíadolid.. » » »  » » »
Salamanca. 765*2 26*4 S . . . . .  B r isa . . .  Despejado. »
M a d r i d . . . .  764*6 24*3 E. S. E. I d e m . . .  A. ns„ cal.0 »
Escorial  7S5-0 24*4 N. E . . .  Calma . N u b e s   »
Ciudad-Real 765*0 25*2 E  I d e m . . .  Despejado. »
Albace te .. .  764*9 23*4 E. S. E. I d e m . . .  I d e m * . . . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e l é g r a f o s .  
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  d e M ad rid .
Precios del mercado en el dia dé la fecha.

Carne de vaca, de 4 3 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4*29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra,  y  á 4*03 e í  kilo
gramo.

Idem de te rne ra ,  de 4 á 2 pesetas la  libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la l ibra, v de 
4‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras,  de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la l ib ra ,  y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba ;  de 0*26 á 0*44 la l ibra ,  y  
de 0*56 a 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba ;  de 0*24 á 0*29 la l ib ra ,  y de 
0‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba,  y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la‘ arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0!50 la l i b r a , ^ 

de 0*76 á 4‘OS el kilógramo.
Patdtas, de 0*75 á 4 peseta la a rroba ;  de 0*06 á 0*09 la l ib ra ,  y 

de 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la  a rroba ;  de 0*52 á 0*58 la l ib ra ,  y 

á4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas la a rroba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartil lo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el drCáütro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartil lo, y de 6*93 á 7*52 el de

c ilitro . ¿
Trigo, de 4 0 á 42*75 pesetas la  fanega, y  dé 4 8*4 0 á 23*07 el bec- 

tóíitro. .,
Cebada, de 6*25 á 7*37 pesetas la  fanega, y  de 41*34 á 4 3*33 el héc- 

jtólitro.
Nota .  Reses degolladas m  el día de ayer.— Y  acias, 4 47.— Carne

ros, 722.—Terneras ,  54.—T o ta l ,  923.
Su peso en  l i b r a s . . . .  75.023.—Idem e ñ k i l ó g r a m o s . . . . .  34.400.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder 
y sobré tránsitos.

D E R E C H O S  A R B IT R IO  1 TOTALES.
PUNTOS DÉ RECAUDACIÓN. de consumo. sobre tránsitos. — ^
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  P to s -C é n ts . P ías. CdnU. P ta $ ' € e n h '

T o l e d o . . . . . . . ........... ..........  » » 6.595*25
Segovia » » 2.323 66
N o r t e . . . . . . . . . . ............. .... » * 5.607*55
Bilbao............. ....................... » » 2.076*28
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 4.699 07
V a l e n c i a . . . . ............. ..........  » » 4.807*06
Mediodía  .................... » » 4 4 674'40
Correos. ................................  » » 4 4*06
Pozos de nieve, in terveni

dos.  ........... » ® ,
Fábricas de ce rv e za : ter

cero y  cuarto p e r ío d o . . » 9 >'
Mataderos..................... ........ » » 9.497*50

T o t a l . ....................  » » 44.288*83

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 4 $75,=  El Alcalde, Cb el Conde da 

Toreno.
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PARTE NO OFIC IA L.. 
I N T E R I O R .

MADRID.—Anoche celebró su uc osíúuAbraaa rcuBion. 
*w»*uaí la Asociación de Escritores y A rtistas, á cuya 
J u te .  directiva se hallaban agregados casi todos los Médi
cos y  Farm acéuticos que tan  generosamente se han ofre
cido a prestar sus servicios & los socios que puedan necesi 
tainos. Discutióse detenidam ente la f u tu r a  organización de 
los m ism os para que sean más eficaces y no se presten 
al m enor abuso ; y  term inado el objeto preferente de la 
retín  ion. se dio cuenta de vanos asuntos relacionados con 
la  propiedad literaria  y el desarrollo de la Asociación, asi 
rom o de aivun •otro , ene no podemos aun revelar, y que fue 
escuchado por todos los presentes con .a m ayor gratitud. 
Convínose en que Ja próxima velada literaria se consagrase 
á  O.uevedo y se verificase eai el aniversario de su natalicio, 
para lo cual manifestó el Vicepresidente Sr. A rricia que 
¿onfeibuirian á su lucimiento algunas eminencias m usica
les/celebrándose, como la anterior velada, en el salón del 
Conservatorio de Música y Declamación. ' .

 Esl&do santtario de Madr id .—La prcsion atmosférica
ha señalado en Madrid durante la ’ semana que  ̂acaba' de 
term inar la /cifra barométrica m ínim a de 704‘4ó y la má
xim a de 711‘46; los vientos predominantes han sido el 
S-S-E. y el E-N-E.; la tem peratura m áxim a á la sombra y 
que corresponde á los primeros dias, ha sido de 86°,7;^la 
m ínim a lfe,L  Las congestiones activas de los bronquios 
y del paren quima pulmonar se han presentado con alguna 
frecuencia, llegando á la hem orragia en. algunos casos y 
complicando en esta forma los afectos crónicos de los mis
inos órganos. En las liebres ha predominado el carácter ca
tarral , siendo poco numerosas las que han. revestido com
plicaciones tilicas. Las erisipelas, neum onías, pleuresías, 
gastritis, enteritis ó inflamaciones catarrales de los con
ductos biliares no han aumentado en número ni en gra
vedad.

Las enfermedades crónicas del corazón, de los grandes 
vasos y del aparato renal se lian exacerbado algún tanto, 
presentándose en consecuencia hidropesías y congestiones 
pasivas que han agravado estos padecim ientos.— (Siglo
Módico)/ <>

V A R I E D A D E S .

YZAJE  A L 1NT E R IO R  D E Á FR IC A  (1).

Adimokou se retiró muy satisfecho de la acogida que 
habia tenido. Desde entonces vinieron akkas todos los dias: 
una vez vióse llegar un regimiento que formaba la escolta 
de uno de los vasallos del Rey. M. Schweinfurth, que volvía 
en aquella tarde de una larga excursión, quedó sorprendido 
aí ver á la puerta de la Casa Real una porción de mucha- 
chuelos que parecía jugaban álos soldados y que le apun
taban con su arco tendido, y le miraban de un modo inso
lente. Dijósele entóneos que tenia delante de sí guerreros 
akkas. Esperó al di a siguiente para hacer más amplio co
nocimiento con ellos; pero ántes de salir el sol habia aban
donado el campo toda la banda. Felizmente, como hemos 
dicho ántes , Mounzá acabó por dar á Al. Schw einfurth un 
akka á cambio de uno de sus perros. El pobre Nsevoné m u
rió en Khartoum al regresar; pero nuestro viajero le habia 
flevado consigo por espacio cíe 18 meses, y pudo someterle 
á  un detenido estudio. Trató de domesticarle completamen
te , halagando sus aficiones y aceptando sin vacilar todos 
sus caprichos. Nsevoné tenia apenas’ 17 años cuando 
Ni. Schweinfurth llegó á ser su dueño, y su estatura era 
entonces un metro 34 centímetros. Hablar con él no era- 
empresa fácil, porque el lenguaje de los akkas es cási inar
ticulado , y tienen una extremada dificultad en hablar otra 
lengua que su idioma natural. Nsevoné jamás pudo apren- 

: der las palabras árabes que lo hubieran bastado para una 
conversación elemental, y aun en el dialecto bongo solo 
consiguió balbucear de una manera apenas inteligible al
gunas terminaciones de frase. Sus instintos no "tenían nada 
de generosos. Distinguíase por una glotonería espantosa, y 
so. complacía en torturar á ios animales y en acribillar de 
Hechas á los perros que encontraba. Miéntras se libraba un 
combate entre los niams-niams y la caravana, Nsevoné 
jugaba con las cabeos de los enemigos decapitados. Cuando 
vid que se los hacia cocer para despojarlas del cráneo, cor
ría  y ¿altaba g ritando : Bakinéa nova? Bakinda. hi lié hotoJ 
/¿En dónde está el picaro? El picaro está en la marmita.)

Los akkas se hallan establecidos al Sud.de los mom- 
houttous y les están sometidos en parte; cazan para sus ve
cinos, y  son protegidos por ellos. Ei .Rey Mounzá ha obli
gado á cierto número de familias de esta nación ¿ fi
jarse en los alrededores dp su residencia, y él les sum inis- 
tra.cnanto hay  de mejor en el país en comida y bebida. 
Parece que los akkas pertenecen á una larga serie de pue
blos enanos qoe habitan las regiones ecuatoriales del Afri-

y que presentan todos los caracteres de una raza aborí- 
Nspe. Recuerdan á los boshimanesbajo muchos conceptos, 
y  henen como e s te  m uy grandes orejas. Su color es el m c- 
i^iio óW te dej café poco quemado; su barba es escasa, y lat 
cabe41eiba y lanuda. La cabeza, muy gruesa, está sos-:(1 
tenida por ró  mello delgado y débil; los brazos son largos 
y enjutos; la «spftlda excesivamente redondeada; la espina 
dorsal es de uid& flexibilidad tal, que después de una abun
dante comida se encorva ci espinazo y. la espalda forma 
una C. M. Schweinfurth habla con admiración de sus m a
nos pequeñas y delicadas Como las de un niño. Los akkas 
son esencialmente caz mi ores: sobresalen en el arte de ten
der lazos, de sorprender la caza y apoderarse de olla: son 
astu to s, malévolos y cruelfs. Nada iguala é  la vivacidad 
de sus movimientos, y la movilidad de ¡sus i acciones les : 
hace parecer monos más bien que hombres.

A) he CUcruí de utnenyer } ayer.

De regreso á los niam s-n iam s, la caravana tuyo que 
rechazar un ataque, en el cual fué gravemente herido su 
jefe Abd-es-Samáte. Esta habia tenido que deiar un car
gamento considerable de marfil en casa de un jefe vecino, 
el Rey W ango, que hacia tiempo no ocultaba sus disposi
ciones hostiles, y que habia amenazado jugar una mala par
tida al mbarik-peh (comedor de yerbas), nombre que daban 
los indígenas á M. Schw einfurth porque le veian siempre 
recociendo yerbas. El Intérprete del viajero habia contado 
que/colocándose todos los dias detrás de algún m atorral, 
trababa con avidez enormes cantidades de hojas y yerbas, 
y los criados del botánico afirmaban que le veian volver 
alegre y satisfecho de cada excursión ai bosque, en tanto que 
ellos regresaban cansados y hambrientos. El Rey W ango 
habia, pues, resuelto atacar á la caravana ^ su vuelta con 
el fin de guardarse el marfil que se le habia confiado; y al 
acercarse al pequeño rio que forma el límite de los estados 
de W ango se encontró la declaración de guerra: una espiga 
de maíz, una pluma de gallo y una flecha. Presentáronse 
guias jurando que, bajo su protección, iba en seguridad la 
caravana. Abd-es-Samáte cometió la torpeza de darles cré
dito y cayó en el lazo: en el momento de ponerse en m ar
cha, las flechas de los A-Bangas llovían como granizo. El 
mismo Abd-es-Samáte recibió una lanzada en los riñones: 
la herida era grave; pero ¥ • Schweinfurth t e t ó  do curarla 
según las reglas del arte. El enemigo creyó que el jefe de la 
caravana habia muerto, y bandas de indígenas vagaban al
rededor del campo insultando á sus adversarios con invec
tivas prpfcridas en árabe, y que parecía habían aprendido 
exprofeso para dirigírselas á los nublos. Irritado Saínate 
por estas injurias, se hizo llevar á un cono de term itas, 
desde cuya altura desafió por espacio de un cuarto de hora 
á sus agresores blandiendo la cim itarra. Al dia siguiente 
hubo afgunas escaram uzas; pero no tardó el enemigo en 
batirse en retirada. La herida de Saínate exigió sin em
bargo un descanso de muchas sem anas, durante el cual 
nuestro botánico, separado de la caravana y acampado 
con su gente en las orillas del Nabambísso, donde carecía 
de todo recurso, tuvo ocasión de familiarizarse con los ho r
rores del hambre. Más de una vez se alimentó con un pu
ñado de term itas mezcladas con algunos granos de maíz. 
Cuando la necesidad le acosaba mucho, se internaba en la 
espesura, y sus esplendores acallaban los gritos de su estó
mago. Cansado ya, resolvió no esperarla vuelta de Abd-es- 
Samáto y emprender una excursión á las fuentes de Dé- 
vier, que le perm itía acercarse á los zeribas y hacer pro
visiones. El í.° de bunio volvió de nuevo á Nabambísso, y 
poco después llegaba á la cita Abd-es-Samáte. En el mes 
de Julio entraba en la zeriba de Ghattas.

Los meses siguientes se invirtieron en cortos paseos por 
las regiones vecinas, y M. Schweinfurth se dispoma á em
prender una nueva expedición al país de los m ams-niams, 
cuando el 1.° de Diciembre de 1870 se produjo un incendio 
por la descarga de un fusil, y quedó destruida la zeriba, y 
aniquilada una gran parte de las colecciones del viajero.

Registrando este las ru inas de su casa, encontró dos ca
jas que contenían instrum entos, y luego algunos hierros 
de lanza y otras armas que habia recogido de los niam s- 
niams y mombouttous; pero las muestras de la industria de 
estos pueblos, su colección de insectos, sus manuscritos, el 
registro de los trabajos cíe 8&o dias, 7.000 observaciones 
barométricas, medidas cíe toda especie, los vocabularios,, 
todo esto habia desaparecido en algunos minutos. Pocos clias 
después llegó la triste nueva ele que la vanguardia cíela ex
pedición habia sufrido una derrota desastrosa, y que su jefe 
Abu-Juru habia muerto. Fué necesario pensaren el regivso; 
pero ántes de encaminarse hacia Europa, M.. Schweinfurth 
utilizó los seis meses que debía permanecer en la cuenca 
de Bahr el Gazal en internarse al Oeste en el país de los 
Kreelis.

Este es el verdadero m anantial del comercio de esclavos, 
que se hace por las rutas del Kordoían. Jamás la tra ta  ha
bla sido tan activa como en aquel invierno. La cruzada em
prendida el verano anterior por Sir Samuel Baker, en las 
aguas del Alto-Nilo, no dio otro resultado que hacer variar 
los centros de operaciones de los tratantes. A fines del mes 
de Enero de 187 í habia próximamente G2.70Q gheiiabas (mer
caderes de esclavos) en el distrito de los bongos. Cada uno 
ele aquellos mercaderes.ambulantes va montado sobre un 
burro, que lleva, además de su jinete, algunas piezas de al
godón, que no bajan de 10, sin contar una m ultitud de. p e - . 
queños objetos que sirven de artículos de cambio. El burro 
con su carga se cambia contra cuatro ó cinco esclavos que 
el mercader conduce á pió. Además de estos mercaderes al 
menudeo, hay grandes tratantes que llegan escoltados por 
una fuerza armada y una larga lila de bueyes y pollinos 
cargados de fardos; tienen sus asociados ó agentes que re
siden en las zcribas , con el carácter de fallís, es decir, de 
sacerdotes. El precio de los esclavos varía m u ch o , según 
la edad y nacionalidad de los sujetos.

Los bongos, gente laboriosa, dócil y alepín exterior agra
dable, son muy apreciados;, los babukres, cuyo espíritu de-, 
independencia es intom able, se estiman por el contrario 
m uy poco. Los negros más buscados son los noubas , que 
proceden de las tierras altas situadas al Sud del Kórdofan; 
y ios kredis que habitan al Sud del Darfour; y de donde son 
arrancados en número de 1&.Q00 á 16.000 para ser vendidos 
en Egipto. Para que desaparezca la esclavitud es preciso en 
prim er término, dice M. Schweinfurth, que se írasforme el 
Oriente, que renazca; bajo el régimen delíslam seria ilusorio 
psperar un cambio sério en este punto. La consecuencia 
m ás triste  de esta caza del hombre es la despoblación. M. 
Schweiiiíiudh lia visto cantones enteros trasfórmados en de
siertos por el robo de todas las hijas del país: las hermosas 
nadifs soí? pagadas A más alto precio que los jóvenes. Los 
árabes y los turcos pretenden que no sangran más que tr i 
bus sin valor; jpsro los negros, desde el momento que tra 
bajan, valen m ue^o más que sus amos, parásitos ociosos en 
el banquete de la vite,.

El Si de Julio de 1 ¿*7j Iví. tíchw einfartlqestaba de vuelta 
en K hasíoam , donde Dyiíee-Bajá fe acogió bien; p e rc a l 
día siguiente prendió á sus servidores nubios, que ¿ su pe
sar Labkvu acoplado a'fevLofe negros de t e  Lfee ú fe te  ve-

ribas. M. Schw einfurth habla creído que sólo iban acom
pañados de sus familias. A duras penas consiguió su liber
tad. Poco tiempo después la m uerte le privó de su fiel 
Nsevoné,.el pequeño akka <Jue tenia en su compañía: su
cumbió á una disentería, cuya causa principal fué su incor
regible glotonería. El % de Noviembre vera el viajero el 
suelo de Mesina después de tres años-y cuatro meses de 
ausencia.

La relación completa de su viaje lia sido publicada el 
año pasado en inglés y en alernan; ocupa dos grandes vo* 
lúmenes ilustrados con grabados. Por la novedad y preci
sión de les datos científicos que contiene es ciertam ente 
una de las relaciones más im portantes de que ha sido ob
jeto en estos últim os tiempos el,Africa ecuatorial. La ex
cursión de que se tra ta  ha sido principalmente fecunda en . 
resultados inesperados para la botánica, la zoología y la 
etnografía. Debemos decir que el incendio de í.° de Diciem
bre ele 1870 no llegó á destruir más que una-parte de las 
notas y de las colecciones que constituían el botín del in 
trépido botánico, y que se apresuró á clasificar y coordinar 
el resto inm ediatam ente después de su llegada á Europa.

En 1873 volvió á partir para el Africa el Dr. Schwein
furth, y emprendió un viaje al desierto de Libia, en el oásis 
de El-Kharghé, de donde volvió en el mes de Junio últim o. 
E l Boletín del Instituto Egipcio de Alejandría  del mes de 
Diciembre de 1878 da cuenta de su asistencia á una sesión 
de esta sabia sociedad, en la cual anunció que .barcos del 
Alto-Nilo llegados á Khartoum  el mes de Noviembre con
dujeron las colecciones y los papeles del viajero M ianí, 
muerto en el país de los mombouttous. Dos akkas vivos 
formaban parte de estas colecciones. Avaros acreedores se
cuestraron en K hartoum , no solamente los bagajes del 
difunto, sino también los dos pigmeos que los acompaña
ban; pero se los rescató y condujo al Cairo, donde fueron 
examinados por el Presidente del Institu to  egipcio Colucei- 
Bajá, y por un célebre naturalista  inglés*, M. Ricardo 
Owen. Los resultados de este estudio se encuentran en una 
Memoria que el Dr. M. Beríillon acaba de trasm itir á la 
Sociedad antropológica de París, la cual ha recibido ade
más muchas fotografías de- esos séres raros rem itidos desde 
Italia á M. de Quaíreíages por el Profesor Penoeri.

Los dos akkas de Miani son dos jóvenes, uno de los 
cuales puede tener de nueve á 10, y el otro de í% á 14 años, 
si se juzga de su edad por el estado de sus dientes. El m a
yor mide l ml l ;  el más joven un metro de altura. Su tez es 
de color de chocolate; sus ojos, grandes y vivos bajo una 
espaciosa frente, tienen una expresión inteligente que hasta 
ahora parece engañosa. ¡Sus cabellos son crespos: uno los 
tiene negros; el otro de color castaño dorado: sus labios 
son m uy delgados; y su boca, cuando está cerrada, parece 
una simple hendidura como la de los mohos, á los cuales se 
asemejan m uy singularmente por su vientre convexo y su 
espinazo cóncavo, que se dobla como para seguir al vientre 
ó como arrastrado por su peso. Su nariz es hundida y algo 
rem achada, con ventanas m uy largas: en sum a, tienen un  
rostro feo, con un cuerpo falto de gracia que se balancea 
sobre piernas delgadas y muy separadas. No obstante, se
mejantes criaturas dan pruebas de una agilidad y destreza 
sorprendentes. Los dos individuos que han sido objeto de 
estas observaciones acaban de llegar á Italia, donde excitan 
la más viva curiosidad. El Profesor Panceri, que los ha 
traido del Cairo, los presentó al Rey Víctor Manuel. En 
teatro, á donde se les ha llevado varias veces, se d ivertían  
al parecer mucho; el mayor acabó por retener el aire de 
una ópera popular, que cantaba m uy acertadamente. Lo 
que más sorprende en estos pequeños salvajes es una ex tre 
mada movilidad de espíritu; en ellos se suceden sin tran s i
ción las más opuestas impresiones. El estudio de tan curio
sos ejemplares de los pigmeos africanos será ciertamente, 
ele gran interés para lo etnografía, y por él se llegarán 
á completar las nociones que se poseen sobre las razas hu 
manas que más se acercan á Tos monos antropoides. De : 
este modo se k n d rá  la convicción cada vez m ayor del abis
mo que separa aun al orangután y el chimpancé de los 
hombres colocados en el^grado más inferior.de.la escala de 
las razas. El descubrimiento de los akkas forma el punto 
Culminante del viaje de M. Schweinfurth; y aunque tuvo 
que dejar en Nubia (enterrado en un sitio donde será fácil 
encontrarlo) el esqueleto del único in d iv iduo ' de aquella 
raza que tra ía  consigo, so le deberán siempre los prim eros 
datos auténticos y precisos sobre la m ism a, sobre el país 
que hab ita , sobre sus caracteres físicos y sobre- sus cos
tumbres. 

SANTO S  DEL DIA.
San Engento, Obispo, y compañeros mártires; San Petron io  

Obispo, y San Eleuierio, abad.
Cuareírta H oras eii la.parroqu ia ' de Santa María.

E S P E C T Á C U LOS.
T e a t r o

 d e l  P r í n c i p e  Alfonso H o.-^-fCompaSía Ardmm,}~~
A las ocho y media.—Turno 3.# par. —La vuelta ai mundo,.

a r d i s t e #  « le í  B in é is  R e t i r o * —A las nueve. — El demonio 
de los bufos—Cuatro sacrhtrnmsi^El sobrino dei difunto— Inter
medios por la banda de Ingenieros, .

T e a t r o  « i d  P r a d o . —A las ocho. — Al Jóven Tdémaec. — El 
amor á pedradas.—Ci lados de confianza.

T e a t r o  « le  l o »  ti ardí* m e s  O r i e i t í a l e s n — (Barquillo,* 4.j—
A las ocho'y media. — Función £6 de abono.— Turno par.—  
Usted es mi padre.—Dudas de amor.—Las cuatro esquinas.—E l 
arte en el verano.— Baile.—Intermedios por la banda que dirige 
el Sr. Neira.

C ir c o  y  T e a t r o  p ie  B r ic e * —A las ocho y m edian Grande 
y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en. la 
que tomarán parte todos ios artistas de la compañía.

C a m p o  m E l  in ico*.--(E ntrada, calle de G o ya .)-kU s , cinco de 
la tarde.— Coinda de toretes por la Sociedad El Fomento 
Taurino.


